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S U M A R I O

Parte oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto restableciendo en las provincias de Barcelona 
.y'Gerona las garantías expresadas en los artículos 4.°, 
é¿°, 65 <j 0;° de la Constitución de la Monarquía.

Otro decidiendo á favor de la Administración una compe
tencia promovida entre el Gobernador de León y el Juez 
de instrucción de Valencia de Don Juan.

ilmistedo de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.
Otro autorizando al Ministro de este departamento para 

presentar á las Cortes un proyecto de ley derogando los 
artículos 48® hasta 447 inclusive del Código penal, mo
dificando otros y  creando Tribunales de honor.

Otro autorizando la presentación á las Cortes de un pro
yecto de ley «obre cesión a la Junta de construcción de 
la nueva Prisión de Briviesea del edificio y solar desti
nados actualmente á Prisión preventiva en dicha ciudad.

Jtaisterio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente promovido por los 

dueños de hoteles, fondas y casas para viajeros de esta 
Corte solicitando se modifiquen los epígrafes por los que 
vienen tributando en concepto de industrial.

Uteisterio de la Gobernarán:
Real oirdt»n disponiendo se publique la i 'elación de los As-

» nAnít*m«« HaI r¡n<»i«nn Ha & rirfn.rl m m  han

sido admitidos entre los presentados al concurso anun
ciado por Real orden de 8 de Abril último.

Otra disponiendo se publique la relación de los Aspirantes ¿ 
Tenientes del Cuerpo de Seguridad que han sido admiti
dos entre los presentados al concurso anunciado por Real 
orden de 17 de Marzo último.

tftalsterlo efe instrucción piMca y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se inserten en la G a c e t a  los acL 

juntos temas para que los Maestros y el Profesorado de 
las Escuelas Normales redacten las Memorias técnicas de 
que trata el Real decreto de 18 de Noviembre de 1907.

Otra subvencionando al Ayuntamiento de Manresa para la 
construcción de un edificio dedicado ¿ Grupo escolar de 
enseñanza primaria.

Atoinistración centraS:
T r ib u n a l  S u p k e m o . — Sala de lo Contencioso administrativo. 

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
H a c ie n d a .—Junta clasificadora de ¡as obligaciones procedentes 

de Ultramar.—Rectificación de errores padecidos en las 
relaciones de créditos publidas en la G a c e ta  d e  M adbid  
en las fechas que se expresan.

Gobebnación.— Subsecretaría.— Relación de los individuos 
que han sido admitidos como Aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad.

Estadística de la Beneficencia provincial y municipal.
Ma b in a .—Dirección deRidrografía.—Aviso á los navegantes.
F om ento .—Dirección general de Obras públicas.—Disponien

do que se continúen por administración las obras de re
paración de la carretera del kilómetro 456 de la de Ma
drid á Cádiz ¿ Algodonales.

Administración provinoia!:
Séptimo Tercio de la Guardia civil.—Subasta para contratar 

el servicio de provisión de correajes que por término de 
cuatro años pueda necesitar la faerza de este Tercio.

Junta diocesana del Obispado de Mondoñedo.—Subasta de la 
continuación de las obras de reparación de la Iglesia 
parroquial de Santa María de Miño.

tdministraciéR municipal:
Alcaldía constitucional de Cartagena.—Subasta de las obras 

del alcantarillado de esta ciudad.
Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.—Nueva subasta 

de las obras de ampliación y mejoramiento del viaje de 
abastecimiento de aguas á esta ciudad.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.
Muinoios y noticias oficiales:

Compañía Trasatlántica.—Banco de España.—Azucarera 
de Madrid (S. A.).

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del Có
digo de Comercio.

La Urbana.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no  o f i c i a l .

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.— Pliego 30 de sentencias de la Sala 

de lo civil.

PARTE OFICI AL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el Rby Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto 
Elijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedafi 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás per sonas 
de la Ausrusta Real Familia.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan restablecidas en las provin

cias de Barcelona y Gerona las garantías expresadas en 
los artículos 4.°, 5.°, 6.® y 9.° de la Constitución de la 
Monarquía, que se suspendieron temporalmente por 
Real decreto de 1.® de Enero del corriente año.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO.
251 Presidente del Consejo de Ministros, 

ántoufo Maura y ftftontaraer.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de León y el Juez de instrucción 
de Valencia de Don Juan, de los cuales resulta:

Que con fecha 17 de Noviembre de 1906, varios veci
nos de Cabreros del Río denunciaron al Juzgado refe
rido de Valencia de Don Juari el hecho de que el Ayun
tamiento del citado Cabreros del Río había acordado 
que los recurrentes pagasen una fanega de cebada por 
haber echado mies en la era del c-vniún, habiéndose in
coado contra ios mismos el procedimiento da apremio 
per no haberla pagado en el plazo que se les señaló, y 
como quiera que la imposición da dicho arbitrio no ha
bía sido autorizada para su cobro por Ja Junta munici
pal, ni se había comunicado al Gobernador, conforme 
á lo dispuesto en los artículos 147 y 150 de la ley Mu
nicipal, haciendo uso del derecho que les concede el

198 de la propia ley, lo denunoiaban al Juzgado á los 
efectos oportunos, pues entendían que dicho hecho caía 
de lleno bajo la sanción establecida en el art. 225 del 
Código penal:

Que incoado el correspondiente sumario, fueron de
clarados procesados en el mismo el Alcalde y Conceja
les que adoptaron el acuerdo que motivó la denuncia, 
y hallándose el Juez practicando las demás diligencias 
acordadas, el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, le requirió de inhibición, fundándose: en 
que el Ayuntamiento, velando por la administración y 
conservación de los bienes particulares del pueblo de 
Cabreros, que no tiene Junta administrativa, estable
ció como eras de desgrave una cantidad determinada 
eu especie á cada uno de los vecinos de dicho pueblo, 
que utilizaron el agua que discurre por la presa de 
San Mi veos, formando con estos ingresos una especie 
de presupuesto exclusivo para el pueblo de Cabreros, 
al igual que lo hacen las Juntas administrativas; en 
que á la A átainistración correspondía determinar si el 
Ayuntamiento de Cabreros del Río, al tomar el acuer
do de impon un canon á los vecinos que utilizaban 
los bienes de 1 pueblo, obró dentro del circulo de las 
atribuciones q no le concede la ley Municipal, asi como 
si tenía facultades ó no para atender á la conservación 
de los bienes de/ pueblo de Cabreros del Río, por ca
recer éste de Junt a administrativa; y esto constituía la 
existencia de una c uestión previa que pudiera influir 
en el fallo que en su‘ día hayan de dictar los Tribuna
les ordinarios, siendo ello tanto más evidente cuanto 
que los denunciantes h «a podido interponer el recurso 
de alzada contra el ac uerdo del Ayuntamiento, cosa 
que no había efectuado. Guiaba el Gobernador el párra
fo 4.° del art. 75, el 90 y eJ 175 de la vigente ley Mu
nicipal:

Que sustanciado el incidente* de competencia, fue ésta 
declarada mal formada, que w  había lugar á deci
dirla, y lo acordado, por Real denoto de 26 de Septiem
bre de 1907:

Que subsanados los defectos que1 motivaron la ante
rior declaración, y sustanoiado de nuevo el incidente, 
el Juzgado dictó auto declarándose competente, ale
gando: que nadie se halla obligado á pagar contribucio
nes que no están votadas por las Cortes ó por las Cor
poraciones legalmente autorizadas para Imponerlas,

según el párrafo 2.® del art. 3.® de la Constitución del 
Estado, siendo, por tanto, necesario para exigir im
puestos, recargos ó arbitrios que su exacción y cobro 
se hallen autorizados por quien corresponda, hacién
dose preciso, por lo que toca á los Ayuntamientos, que 
aquéllos figuren en presupuestos y que éstos se hayan 
aprobado por la Junta municipal y comunicado al Go
bernador, según terminantemente disponen los ar
tículos 147 y 150 de la ley Municipal; que el Alcalde y 
Concejales de Cabreros del Río, al imponer á los de
nunciantes la exacción denunciada, obrando sólo en 
virtud de un acuerdo tomado por el menciado Ayunta
miento, pero sin cumplir con las formalidades que las 
leyes exigen para que aquélla pueda reputarse legal, 
habían incurrido en el delito que sanciona el art. 225 
del Código penal, y que no habiendo figurado el im
puesto exigido en ningún presupuesto ordinario, extra
ordinario ni adicional, y no habiendo, por tanto, sido 
aprobado por la Junta municipal ni por la Autoridad 
superior de la provincia al objeto de corregir las extra- 
limitaciones legales que hubieran podido cometerse, 
era evidente que no había podido existir la autoriza
ción que la ley determina para que el impuesto pudiera 
exigirse, y siendo notoria la falta de aquélla, era tam
bién indudable que no existía cuestión previa que la 
Administración haya de resolver:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el apartado 4.® del art. 75 de la ley Municipal, 
con arreglo al cual: «En casos extraordinarios, y cuan
do las atenciones del pueblo lo exijan, puede el Ayun
tamiento acordar la subasta entre vecinos de los apro
vechamientos comunales, propiamente dichos, ó fijar 
el preoio que cada uno ha de satisfacer por el lote que 
que le haya sido adjudicado»:

Visto el art. 90 de la propia ley, según el que: «Los 
pueblos que, formando con otros término municipal, 
tengan territorio propio, aguas, pastos ó cualesquiera 
derechos que le sean peculiares, conservarán sobre 
ellos su administración particular»:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe § les Gobernadoras promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no
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ser que el castigo del delito 6 falta haya sido reservado 
por la ley  £ los funcionarios de la Administración, ó 
cuando  ̂©n virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la ¿.atondad administrativa alguna cuestión previa,

la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
r io s  ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida con
tra el Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Ca
breros del Río por el supuesto delito de exacción ilegal.

2.° Que por tratarse de una materia ¿esencialmente 
administrativa, cual lo es la imposición de arbitrios 
autorizados por la ley Municipal, aparte los recursos 
gubernativos que los denunciantes pudieran utilizar 
con arreglo al art. 171 de aquélla, es de todo punto no
torio que á la Administración toca resolver previamen
te si el Ayuntamiento denunciado se excedió ó no de 
las facultades que la repetida ley le otorga en la mate
ria cuestionada, y si se atemperó ó no á las reglas en 
la misma establecidas, máxime tratándose de la impo
sición de un canon relacionado con la administración 
y conservación de los bienes de un pueblo agregado 
que, según se afirma, carecía de Junta administrativa.

3.° Que la resolución administrativa que sobre los 
indicados extremos recaiga pudiera influir en el fallo 
que en su día dicten los Tribunales del fuero ordina
rio, siendo, por tanto, de aplicar en el presente caso la 
excepción determinada en el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á treinta do Mayo de mil novecien
tos ocho.

'ALFONSO
TA Pr»*ideü>tfi del Coneejo de Ministro»,
«liogalo y  $8 «a»*'®

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en admitir la dimisión que dei cargo de Con

sejero de las Ordenes militares ha presentado D. Car 
los de Andrade y de las Fuentes, General de Brigada, 
Caballero profeso y Dignidad de Trece en la Orden de 
Santiago.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El M inistro  de Gracia y  Ju s tic ia ,

Joan Armada Losada.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Con
sejero de las Ordenes militares ha presentado D. Luis 
Pérez de Guzmán y Nieulant, Marqués de Bolaños, Ca
ballero profeso del Hábito de Santiago.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan Armad» Lesada.

Vengo en nombrar Consejero de las Ordenes milita
res, en la vacante por haberle sido admitida la dimisión , 
de dicho cargo á D. Carlos de Andrade y de las Fuen- j 
tes, á D. Jerónimo López de Ayala y del Hierro, Con- ; 
de de Codillo, Caballero profeso dsl Hábito de San- j 
tiago. |

Dado en Palacio á primero de Junio de mil novecien- j 
tos ocho. I

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y  Justicia , ¡

Juan Armad» Losná». !
i
¡

Vengo en nombrar Consejero de las Ordenes milita- ] 
res, en la vacante por haberle sido admitida la dimisión \ 
á  D. Luis Pérez de Guzmán y Nieulant, Marqués de 1 
Bolaños, á D. José Ciudad y Aurioles, Caballero pro- ¡ 
feso dei Hábito de Santiago. \

Dado en Palacio á primero de Junio de mil novecien- . 
tos ocho.

ALFONSO \
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Juan Armad» Lavada»

Vengo en promover á la Dignidad de Arcediano, va
ciante en la Santa Iglesia Metropolitana de Tarragona 
par promoción de D. Ramón Barberá, al Presbítero 
Doctor D. Cayetano Sentis y  Grau, Canónigo de la 
misiva Iglesia, que revine las condiciones exigidas por .

el art. 5.° del Real decreto concordado de 20 de Abril
de 1903.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El M inistro do Grada y  Justicia,

Jlu»n Armad» Losada.

MéritúB y servicios de 2>. Cayetano Sentís y Gran,
Previa la aprobación de los correspondiente»» ejercicios, 

fué elegido canónicamente por el Prelado y Cabildo de León 
Canónigo Doctoral de aquella Santa Iglesia Catedral, de 
cu? o carero se posesionó en 23 de Septiembre de 1876.

En 28 de Marzo de 1883 fué elegido Vicario Capitular de 
aquella Diócesis en 1», vacante por promoción de aquel Pre
lado á la >vr'‘hidióc**sis de Burgos

En 3 d* Octubre de 1898 tomó posesión de la Canonjía 
que en la actualidad obtiene en la Metropolitana de Tarrago
na. para 1& que fué nombrado, precia oposición, con arreglo 
al Real decreto concordado de 6 de Diciembre de 1888.

Tiene el grado do Doctor.

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Barbas'ro, que ha de redu
cirse á Colegiata, por defunción de D. Pedro Baselga, 
y no haberse posesionado de ella ei electo D. Justo 
Alenda Alvarez, al Presbítero D. Francisco Fernández 
García, Párroco de Yiiiaquejida, que reúne las condi
ciones exigidas por el art. 13 del Reai decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio a primero de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFGNSO
i§! Ministro da Ciraoíi y Justicia,

J iscmíí Arm&dU» i j w s á a .
I

Mé itos y serviciáis áe D . francisco Fernández García.
PrfcVin, incorporación de dos años de latinidad, eur^ó en el 

Seminario de Palencia el tercer* oe .L^tin, p> i-Tero y  segun
do de Fiiosof y. y primero , segando de Teología.

Fue promovido al Presbiterado en 20 ae A gasto de 1882. \
Previos los concursos generales para la pro vi don de cura- j 

tos en que tomó parte. na servido la parroquia de Arall», 
cI&híficáda de entrad*; .i* de Robledo, de ascenso; la de igual 
c&tx-goi-ía de San And - s*s de la Pedrera, en Gqóa, y, por ú?- ; 
timo, Ja de íransa María de V>Uaquejida, t&mb éa de ascenso, j 
que pos- c actualmente, y de la que encangó en 30 de Ene
ro ó e 1901. ;

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Penichet ¡ 
y Lugo, Magistrado de la Audiencia provincial de Cádiz, •

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Málaga, < 
vacante por haber sido también trasladado D. Rafael 
Pineda. j

Dado en Palacio á  primero de Junio de mil novecien
tos ocho,

ALFONSO
El M inistro  de Gracia y  Ju s tic ia ,

JFixajBt

Accediendo á los deseos de D. Rafael Pineda y Roig, 
Magistrado de la Audiencia provincial de Málaga, 
electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza da la de Cádiz, 
vacante por haber sido también, trasladado D. Fran
cisco Penichet,. !

Dado en Palacio á  primero de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO ;
El M inistro  de Gracia y Ju s tic ia , j

Jigft&n Ar«s*&d» £L*»»3*d&o 1

De acuerdo con el Gonsejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 

para presentar á las Cortes un proyecto de ley dero
gando los artículos 439 hasta el 447 inclusive del Códi
go penal, modificando otros y creando para determi
nadas circunstancias Tribunales de honor.

Dado en Palacio á  primero de Junio de mil novecien 
tos ocho. 

ALFONSO
Ei M inistro  de Gracia y  ja s t le ia ,

•Imana. ÉLosauSa.

A LAS CORTES

Desde la Pragmática délos Reyes Católicos, que impuso 
graves penas á los duelistas, prescribiendo severamente los 
retos y desafíos, ha tendido siempre la legislación española 
á evitar los liam&dos «lances de honor?, que han subsistido, 
no obstante, contradiciendo leyes y burlando castigos.

No logró Felipe V evitar el duelo, ana declarándolo delito 
infame y condenando á pena capítol y confiscación de bienes, 
tanto á los duelistas como á sus testigos y padrinos, ni a l
canzaron mayor eficacia las gane iones de la Iglesia.

Obsérvase en los momentos presentes cierta favorable dis 
posición de ánimos que parece sugiere y reclama, medidas 
legislativas que con el adjunto provecto somete el Gobierno 
al estudio y consideración de las Cámaras.

La funesta y bárbara costumbre tan  contraria á la moral 
cristiana y a la disciplina social, ha desaparecido en países, 
que van á la cabeza de la civilización.

Es así obligado esfuerzo el que sanos y valiosos elementos 
sociales reclaman de los Poderes públicos.

Nuestro Código penal, influido por idea* que disculpan en 
cierto modo el duelo, al considerarlo como contienda entre 
caballeros, justifica prejuicios y extravíos de opinión que son 
parte principal á su arraigo.

Ningún modo más propio y adecuado para obtener los fines 
ie este proyecto que el atajar las injurias y la calumnia, dan* 
lo al ciudadano adecuada protección en los Tribunales de 
justicia.

qión pública encomendada ál Ministerio fiscal, interesa gran, 
demente la constitución de Tribunales de honor que,! con re
presentación de los interesados, puedan dar á é=>tos y á 1» 
conciencia social satisfacciones que eviten cuantas invocan
do el honor lo contrarían, con menoscabo y afrenta del pueI 
blo y civilización que lo consiente.

Bastan estas indicaciones para justificar la presentación de 
este proyecto de ley, del que nos prometamos resultados que 
principalmente hay que fiar á la rectitud, celo é inteligencia 
con que se apliquen sus disposiciones.

Madrid 1.° de Junio de 1908.= J u¿n A r m a d a  L o s a d a .

PROYECTO DE LEY
D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

A rtículo 1.° Quedan derogados los artículos 439 hasta 
el 447 inclusive del Código penal. Los hechos que tengan 
igual carácter que los comprendidos en los artículos deroga
dos y las personas que en olios intervinieren serán juzgados 
y castigados conforme á las reglas y principios de ia legis
lación general.

A rt. 2.° La provocaré a á duelo se considera comprendi
da en el a rt. 510 dsl Código penal.

Se entiende que provocan ei duelo lo mismo el retador que 
sus padrinos. * '

A rt. 3 o Toda perdona ofendida podrá optar por denun
ciar el hecho ai .Ministerio fiscal, á fin deque éste presente 
la querella criminal que corresponda, ó por promover la 
formación de un Tribuaai de honor.

BEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

Art. 4 o Para proceder en las causas por delito contra el 
honor bastará la-denuncia al Ministerio fiscal, hecha por la 
persona interesada ó por quien tenga su representación legal.

 ̂También podra formularse la denuncia por cualquier pa
riente consanguíneo del interesado, salvo directa oposición 
de éste.

Art. 5.° El Ministerio, fiscal, una vez requerido conforme 
el artículo anterior,.-..presentará inmediatamente la querella, 
que se tram itará  con arreglo ¿ lo dispuesto en el libro 4.°’ 
titulo 4.°, d« Ja ley de Enjuiciamiento criminal, en lo que 
fuere aplicable, sin necesidad de que preceda el acto de con
ciliación prevenido en los artículos 804 y 273 de la propia ley,

A rt. 6.° L»* calumnia propagada por escrito y con publi
cidad se castigaré- con la pena inferior en un grado á la que 
corresponda ai delito imputado, ó el más grave si fueren 
varios.

No propagándose la calumnia con publicidad y por escri
to, sera castigado con la pena inferior en dos grados á la. co
rrespondiente ai más grave de los delitos imputados.

_ Art. 7.® La injuria grsve hecha por escrito y con publi
cidad será castigada con la pena d« prisión correccional ea 
sus grados mínimo y med»o, y m ulta de 500 á 5.000 pesetas.

No ««liearriendo aquellas circunstancias, se castigará "on 
Iws ?.i*nfcs de arresto en su grado máximo, y multa de 250 á 
2.500 pesetas.

A rt. 8.° Los autores áe los delitos de calumnia é injuria 
s^ran además «oa uñados á la indemnización de perjuicios 
que el Tribunal estuna procedentes, teniendo en cuenta la 
entidad y come^U'mcias d* la ofensa, en relación con el cré
dito, nombre y faina del ofendido.

D EL TRIBUNAL DE HONOR

A rt. 9.° Para constituir el Tribunal de honor, cadauaa 
de las partes designará-un Juez, y por la Autoridad juiieiaí 
(Juez da instrucción. Presidente d* la AuJie cía provincial 
ó territorial) se designaran tres vecinos de nrr&igo, probidad 
é imparcialidad. De entra tres fdegi án los emeo el Pre
sidente dei TribunaV.y s» hubiere dificultad para designarlo, 
presidirá el d 1 ma^o^ edad.

A rt. 10. Cuand > el ofensor se niegue & designar Juez que 
le represente en Fl Tribunal, hecho público el desistimiento- 
por rebeldía, ha lugar á seguir el procedimiento judicial.

A rt. 11. El Tribunal de honor decidirá sobre la cuestión 
origen de la ofensa, ap eciando la justificación de ésta y de
cidiendo lo que estime suficiente para su reparación.

A rt. 12. fíi laudo d«i Tribunal de honor es inapelable, 
Podrá tener dicho laudo la publicidad que el mismo Tribu
nal ac'-ie^da.

A rt. 13. El Tribunal de honor que esta ley establece no 
obsta á la subsistencia de loa que por otras disposiciones se 
hallen regulados en los respectivos Cuerpos, Instituciones ó 
colectividades.

DISPOSICIÓN FIN A L

A rt. 14. Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
que se opongan á lo que esta ley preceptúa.

 ̂Madrid 1.° de Junio de 1908.^121 Ministro de Gracia y Jus
ticia, J u a n  A r m a d a  L o s a d a .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 

para presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre 
cesión á la Junta de construcción de la nueva Frisicm 
de Briviesca del edificio y solar destinado actualmente 
á Prisión preventiva en dicha ciudad, y dictando reglas 
para la pronta terminación del nuevo establecimiento.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro do Grada y  Justicia,

Jíuaia Arm»d» Losada*

A LAS CORTES

La necesidad de dotar á la  ciudad de Briviescs de un nue 
vo edificio destinado ¿ Prisión preventiva que reuniera las 
condiciones recomendadas por la Arquitectura penitencia- 
ri», de que carece la cárcel actual, impulsó al in fr a sc r ito , 
accediemo ó lo solicitado por la Junta local de Prisiones y 
el Ayuntamiento de dicha localidad, ¿ someter á la aproba
ción de S. M. elR^al -ecreto de 10 de Junio del año anterior, 
por el que se creó i a Junta de construcción de la nueva Pri
sión del expresado punto.

Consígnase en el preámbulo que precede á la citada sobe 
rana disposición el propósito del Gobierno de presentar á las 
Cortes, en tiempo oportuno, el correspondiente proyecto do 
ley cediendo á aicha Corporación el edificio y solar que ocu
pan la Prisión actual, á fin de que atendiera con el p r o d u c t o  
de su venta á los gastos que ocasione la construcción del 
nuevo edificio. Y habiéndose constituido la Junta  de cons
trucción en 16 de Febrero último, cree este Ministerio lle
gado el momento de cumplir lo tan solemnemente ofrecido^
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El pres«nte proyecto no ofrece niegan* novedad, teniendo 
sus precedente* en las leyes de 31 de Julio y 23 dé Diciembre 

188 ,̂ 10 de Marzo de Í887, 19 de Junio de 1888,25 de Abril 
de 1895, 17 de Septiembre de 1896 y 15 de Suero del año ú l
timo, dictadas con motivo de la construcción de las grandes 
cá rce le s  celulares de Barcelona y"Valencia, proyectada Pri
sión de mujeres d8 Madrid y nueva Prisión preventiva j  co
rreccional de Sevilla.

Fundado en las consideraciones expueetas, «1 Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter ¿ la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE L E Y

Artículo 1.° La Junta de construcción de la nueva Pri
sión de Briviesca, creada por Real decre&o de 10 de Junio del 
ano último, procederá en el más breve plazo á la construc
ción de un edificio con destino á Prisión preventiva, conser
vando las atribuciones que le fueron conferidas por la dispo
sición catada.

Art. 2 ° Concurrirán á satisfacer el coste del nuevo edifi
cio y la adquisición del lugar de su emplazamiento:

Primero. Ei sobrante, si lo hubiere, dei presupuesto car
celario correspondiente á cada uno de les anos que durare la 
construcción de la nueva Prisión.

Segundo. El importe ó valor en venta dei edificio y  te 
rrenos destinados actualmente á Prisión preventiva en la 
m encionada ciudad, sitos en la plaza d* Ja Constitución, nú 
mero 1.

Tercero. Los recursos que los Ayuntamientos que com
ponen el partido judicial/proporcionen, con arreglo á lo pre 
venido en el art. 5.° del presente proyecto.

Art. 3.° El Estado cede, al efecto, á la Junta de construc 
ción la propiedad del edificio y terrenos consignados en el 
número 2.° del artículo anterior. Esto no obstante, el edificio 
en que hoy se halla emplazada la cárcel continuará con el 
mismo destino, ínterin no se encuentre terminada, recibida 
é inaugurada la nueva Prisión.

Art. 4.° Queda autorizada la Junta:
Primero. Para negociar, con la garantía de los inmuebles 

que se ceden, la adquisición de los recursos necesarios para 
la construcción.

Segundo. Para vender dichos bienes en pública subasta, 
total ó parcialmente, previa la correspondiente tasación, 
dando antes cuenta al Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 5.° Los Ayuntamientos que constituyen el partido 
contribuirán proporcionaimente á sufragar la diferencia en 
tre las sumas de los recursos anteriormente citados y el to
tal importe de los gastos que se originen en la construcción. 
Consignarán á dicho efecto, en sus respectivos presupuestos, 
las cantidades que, según cálculo prudencial, determine la 
mencionada Junta, de conformidad con lo dispuesto en el 
número 4.° del art. 6.° del Real decreto de 10 de Junio 
de 1907, que deberán hacerse efectivas en la forma que la 
misma determine.

Madrid 1.° de Junio de 1908,=:E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, Juan Asmada Losada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN  t

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente dél Consejo de Estado el expediente promo
vido por los dueños de hoteles, fondas y casas para 
viajeros de esta Corte, en solicitud de que se modifi
quen los epígrafes por los cuales vienen tributando en 
concepto de industrial, dicho Alto Cuerpo ha emitido 
en al mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., ha sido remitido á 
informe de este Consejo, en su Comisión permanente, 
el adjunto expediente, del cual resulta:

Que la Junta directiva de la Sociedad de dueños de 
hoteles, fondas y casas para viajeros de esta Corte ele
va á V. E. una instancia en súplica de que se modifi
quen los tipos de alquiler de los locales que ocupan y 
que sirven de base para la imposición de cuotas por la 
industria que ejercen, fundándose en los aumentos que 
vienen observándose en los alquileres de las fincas ur
banas y en la desproporción existente entre las diversas 
cuotas que actualmente tienen señaladas; y al propio 
tiempo solicitan que en ningún caso pueda aplicarse 
por los gremios cuota inferior á la que como fija tenga 
señalada inmediata anterior.

La Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas propone á V. E. la desestimación de la ins
tancia en cuanto á la modificación de las facultades 
gremiales que pretende, y creación de un epígrafe de 
la clase 11.a que diga: «Casas de pupilos ó huespedes 
que pagan en Madrid desde 2.501 á 3.500 pesetas de 
alquiler ó arrendamiento por las habitaciones que ocu
pen; desde 1.501 á 2.500 pesetas en Barcelona, Cádiz, 
Sevilla y Valencia, y desde 750 á 1.000 pesetas en las 
demás poblaciones. Contribuirán por este concepto los 
que se dediquen á ceder ó arrendar habitaciones o 
cuartos amueblados, si el alquiler que pagan es de 
2.501, 1.501 ó 750 pesetas expresadas, según las pobla
ciones», y modificar el epígrafe 17 de la clase 9.a de la 
misma tarifa, redactándolo en la siguiente forma: «Ca 
sas de pupilos que paguen en Madrid desde 3,501 á 
6 500 pesetas do alquiler ó arrendamiento por las habi
taciones que ocupen; desde 2.251 á 4.000 pesetas en Bar
celona, Cádiz, Sevilla y Valencia, y desde 1.001 á 2.500 
pesetas en las demás poblaciones. Contribuirán por este 
concepto los que se dediquen á ceder ó arrendar habi - 
taciones ó cuartos amueblados, si el alquilar que pagan

} es el de 3.601, 2.251 ó 1.001 pesetas expresadas, segur 
la población.» Al propio tiempo, que se redacte el epí
grafe 8.° de la clase 7.a en la siguiente forma: «Casas 
de pupilos que paguen en Madrid deede 6.501 pesetas 
de alquiler ó arrendamiento anual por la* habitaciones 
que ocupen; desde 4.001 pesetas en Barcelona, Cádiz, 
Sevilla y Valencia, y desde 2.501 pesetas en adelante 
en las demás poblaciones. Contribuirán por este con
cepto los que se dediquen á ceder ó arrendar habita
ciones ó cuartos amueblados, siempre que el alquiler 
que paguen esté comprendido en los límites que res
pectivamente se fijan.»

Y en ta! estado, V. E. se ha Bervido consultar el pa
recer de esta Comisión permanente.

Considerando que la creación de un epígrafe en la 
clase 11.a, y en la modificación ó nueva redacción del 
17, clase 9.a, y 8 de la clase 7.a, propuesta por la Di- 
reoción general de Contribuciones, responde á la nece
sidad de hacer más equitativa y justa la tributación de 
la industria de que se trata, lo que evidentemente se 
consigue con la redacción ideada por el mencionado 
Centro directivo:

Considerando que la modificación de las facultades 
gremiales pretendidas por los solicitantes es improce
dente, en atención á que éstas están determinadas por 
el art. 5.a de la ley de 18 de Junio de 1885, que sólo por 
otra disposición legal puede ser derogado; y

Considerando que el Gobierno está facultado por el 
vigente Reglamento para introducir en las tarifas las 
modificaciones que las necesidades de las industrias 
aconsejen;

Esta Comisión permanente es de dictamen que pue
de V. E. prestar su superior aprobación á la propuesta 
de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Re y (Q. D. Q.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 da Mayo de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO

Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y
Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo

ner que se publique la relación de los Aspirantes á Ca
pitanes del Cuerpo de Seguridad que han sido admiti
dos por la Junta á que se refiere el art. 6.° de la ley de 
27 de Febrero último, entre los presentados al concur
so anunciado por Real orden da 8 de Abril próximo pa
sado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 1.° de 
Junio de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

S u b s e c r e ta r ía .

R elación  de los A spirantes á Capitanes del Cuerpo d& 
Seguridad que han sido adm itidos por la Junta entre  
loa presentados al concurso anunciado por Real, or
den  de 8 de A bril últim o.

NOMBKES Cuerpo á que pertenecen.

D. Benito Roig Ful lana....... ..
D. Justo Conde Martín Corral. .

D. A7o*>so García Rojas...............
D. Rufino Domínguez Jiménez.. 
D. Enrique Pérez del Arenal.... 
D. Faustino Uvide González... .

Guardia civil, activo. 
Infantería (E. R.), sirnriA 

en Seguridad.
Guardia civii, activo. 
Infantería (E. R.). 
Caballería (E. R.). 
Infantería (E. R.j.

Madrid 1.° de Junio de 1908.= 
ral da Calatrava.

=E1 Subsecretario, C. d&i.llc-

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenida á bien 

disponer que se publique la relación de los Asp irantes 
á Tenientes del Cuerpo de Seguridad que hsux sido ad
mitidos por la Junta á que se refiere el ark 6.° de la 
ley de 27 de Febrero último, ensre los presentados al 

■ concurso anunciado por Real orden da 17 de M'arzo 
próxima pagado.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
i y efeoos. Dios guarde á V. I. muchos Madrid
t 1.° de Junio de 1908.
i CIERVA
. Br, 8ubseeretsrie da Ministerio.

|  s  S u b s e c r e ta r ía . «• ' \
-  R elación  de lo s Afcpirantes á T enientes del Cuerpo d e  
1 S egu n d ad  que han sid o  adm itidos por ia  Junta e n -  
? tre los presentados al concurso anunciado por R e a l  

orden de 17 de Marzo últim o.

NOMBRES Cuerpo á que perteneces.

| D. José Benítez Gutiérrez.............
D. Donato Ramírez Mijangos.. . . .  
D. Félix Prñarrubia Ferran. . . . .  .

i D. Cipriano Hernández Pérez........
D. Félix Bszán Sanz.......................
D. Andrés Zamora Mirasol............
D. Nemesio Panadero Hernández. 
D. Arturo Domínguez Saguer.... 
D. Eusebio Izquierdo Caballero.. • 
D. José de la Rosa Rodríguez . . . .
D. Jesús López Osorio....................
D. Esteban Mohíno Tonbio..........
D. Enrique Antón Marino............

Guardia civil, retirado- 
Idem id.
Idem id*
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Ingenieros (R. R ). 
Infantería (S. R.). 
Ingenieros (E. R.).
Idem id.

Madrid I.° de Junio de ]908.=KÍ Subsecretario, C. del Mo
ral de Calatrava.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 11 del Real decreto de 18 de Noviembre de 19GT 
y en el 22 del Reglamento de la Junta Central de pri
mera enseñanza, aprobado por Real orden de 4 do 
Marzo último;

S. M. ei Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer so  
inserten en la Gaceta los siguientes temas, remitidos á  
este Ministerio por la expresada Junta Central, para 
que los Maestros y el Profesorado de las Escuelas Nor
males redacten Jas Memorias técnicas de que trata el 
párrafo 2.° dei art. 11 del Real decreto de 18 de No
viembre de 1907.

De Real orden lo digo i  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4  V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

J a u t a  C?entrad d e  p r im e r a  e n s e ñ a n z a »

Tamas para la  form ación de las M em orias técn icas q u e  
ha de redactar el Profesorado do E sencias Norm ales»  
según  proviene e l art 11  d el R eal decreto  de 18 a& 
N oviem bre üe 1907.
Primero. Organización de conferencias y cursos practico» 

de Higiene para combatir ciertas plagas sociales, como ei 
el abuso del alcohol, del tabaco, etc.

Segundo. Organización de conferencias y cursos breves de 
Puericultura é Higiene infantil, dedicados á las madres de 
familia.

Tercero. Instituciones post*escolares.—Sociedades ▼ Li
gas de educación.—Su valor escolar y social.—Modos de or
ganizarías.

Cuarto La belleza: sus especies y  grados.—Artes bellas: 
su influenc'a en la educación^

Quinto. Los trabajos manuales: exposición de un plan da 
traoajos manuales aplicados á la Escue a. N< rmai.

Sexto. Valor educativo de la enseñanza de las lengua» 
vivas.

Séptimo. ¿Conviene que la Escuela Normal conserje rela
ciones con los alumnos formados en su seno?—¿Qué me
dios podrán emplearse para lograr este fin?

Octavo. Formas de provisión de las plazas del Profesorado 
de Escuelas Normales sin acudir al medio de la oposición.

Noveno. Bases para la formación del programa de la asig
natura de Derecho y Legislación escolar en las Escuelas Nor
males de Maestras á fin de que su enseñanza tanga n¡n objeta 
práctico en la vida de la mujer.

Décima. Bases para la formación deh programa de Cien
cias fisicoquímicas y naturales en las cuelas Normales 0»  
Maestras para que su enseñanza resulte de una aplicación 
práctica en la vida de la familia.

Undécimo. Bases para la formación del programa de Cien - 
cías fisicoquímicas y natura'es en las Esencias Nórmales 
Maestros para que sean de aplicación ¿ la industria y á la h i
giene.

Duodécimo. Bases para el desenvolvimiento del programa, 
de Geografía en las Escuelas Nórmalas par* que Silgan uní - 
dad de contenido y extensión, sin menoscabar par ello la li 
bertad del Profesor.

Dédmotercero. Bases para el desarrollo de! programa de* 
Historia de E paña en las Escuelas Normales para que tengí*

¡ unidad de contenido y extensión, sin menoscabar para ello, 
j  la libertad del Profesor.
| Déoimocuarto. ¿Es conveniente el internado ó el medio 5?a-
I ternaio en las Escuelas primarias y Normadas?—Su iafiuen- 
[ cia en la educación.

Décimoquinto. Opiniones acerca de la  coeducación.— Sta 
! influencia favorable ó perturbadora á la educación en ga- 
j neral.

Decimosexto. ¿Qué clases .«ociabas envían sus hijas á las
j Escuelas Normales d e  X? — ¿Las envían por amor á 1*
\ cultura ó para proveerlas de un medio de defensa en la lucha 
1 por la v¡dfc?
j Décimoséptimo. ¿Qué lecturas son preferidas por las al uta-
\ ñas d« ?s& RbcueJa. N orm al?
¡ Dédmmctavo. ¿Qué influencia puede ejerce^ la Escuela

Normal en )a obra post-^scoiar esp«ñoiá*?— Las Kseud*» de 
| aomlto* ¿bastan para completar la obra comenzada en las pri«- 
l Diarias?
i Démmnovem. ¿Cómo podría organizarse en esa región una 
I excursión de carácter artístiec-pduo&tivo?
1 Vigésimo. Concepto general de Ja Antropología faá&gégi-*
% ca.—La Antropometría: su importancia y alcance ap ío&cas 
|  á la educación.
I Vigésimo primero. La herencia psicológica: caracteres y
¡j tem peram entos: su  estudio  y  api tenciones á la  edu<-ae'ó'i- 
|  Aprobados por \>. Ju n ta  en 13 A bril ú ltim o . - Madrid 
I 1.° de Jun io  de 1908.=E1 Preddtm te, Eduardo da 

El Secretario* Y k e iu e  C uadrillare ,
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Cuadro de temas para la formación de las Memorias técnicas que han de redactar los Maestros y Auxiliares de las Escuelas públicas,

según previene el art. 11 del Real decreto de 18 de Noviembre de 1907.

P R I M E R  G R U P O

T ísmas pasa Maestros qok p.kokntan Escuelas
DK 2 000 Ó il is  PKSLCTAS

1. Descripción y croquis de Ja Ese ítda, y observaciones 
criticas sobre su situación, forma, oirnensiones, ventilación 
y superficie máxima de ventilación, relacionadas con ios cia
tos de asistencia inedia a dichu, Escuela.

2 . Notas descriptivas y críticas sobre &’;gún modelo rno- 
d*»-no de .-nê a escalar, acompañadas, á m r posible, de un di
bujo el oí modelo cuácalo.

3. Manera de organizar la enseñanza graduada en la lo- 
Csíida i Dn iju vo  ̂ Edificios escolares ni aumento dei perso- 
üfi do ífiú-o de juí Escuelas públicas da primera enseñanza.

4 . Indice de bis obra** escogidas que pueden servir á los
d-t Us. lilseusUs públicas para preparar las lecciones 

que han de dar ¿ los nidos.

5 En u me, ración razonada de los documentos de uso co
mún *’edacf».cU.s por lo -i niños durante *1 pr«'ente curso y 
coyi* -le alguno, conservando ia ortografía o el original.

6. ^bepodrón razonada de los medios escolares y post
es i'iar^s que n  autor juzgue más eficaces para conseguir la 
mayor corrección en el hablar.

7. I/sts, de una colección de minórales y de un herbario 
ti.? ia localidad, indican lo los medios de que los niños lo 
formen.

8 Costumbre * de la localidad respecto al sistema de pesas 
y me i idas y medios **colares y post-esco! as-es de propagar y 
*x tender tu Cutio3imi. rito del idsteois. inésrieo decimal.

9 Programa razonado y ejercicios pedagógicos de usi 
curso b.-eve de Geografía cíe la Incalida 1,- acompañado, a *er 
pnsiole, de croquis y gráficas.

10. Costumbres de la localidad que más contribuyan a
despü• t&r t:ií Jos niños el amor á la Patria y medios escolares 
y post-éseoíarts do fomentarlas.

11. Fiestas cívicas y militares de la localidad y marte-a 
de aprovecharías p»ra la educación patriótica de los niños.

12 . Las proyecciones luminosas como medio de in struc
ción y de educación en las ¿¿acudas públicas de primera en- 
b.c-m ü m .

13. Crónica de )& «Fiesta del árbol» y consideraciones so- 
bre su valor pedagógico.

14. Medios indirectos de que las prácticas de limpieza y 
TJu-ü&iudhd de la Escuela influyan en la  familia del niño.

15. Programa y puerto de un* colonia esco la  or- 
gMnwtiis i? ;ü o.kz niños d- la i ocal i de,'.o, invitando los fines 
Íitgieuícus j- pedagógicos que i& colonia puede realizar.

16 Cop a de algunos tegm entos del Diario de la Escuela, 
conservando i» ortografié del original, y consideraciones pe
dagógicas so Ore lo.', fragmentos transcritos.

17. Apuntes, notas estadísticas y observaciones sobre de
fe ca s  muy no torios dé los niños asistentes á la Escuela y 
medios p isco s ea práctica para corregirlos.

18 Informe sobre las conferencias pedagógicas celebrar 
dn* - v- id i rov = acia y juicio dei ausor e ia Memoria sobra la 
conveniencia oe suprimirlas ó modificarlas.

19. Medios prácticos de que los Maestros de la localidad 
cui2>--íf ve.u su .-0 fluencia soor>.-¿ í,us antiguos discípulos.

20 . Propuesta razonada de treinta temas, distintos do 
o-.f. f/üé'i>n serv»r ¡ru años venideros para la redacción

cíe M. mo-iu.s d 1 M^gísv-ido uiielai de primora enseñanza.

21. Medios mecánicos de produci r laborea femeninas y sus
roih.-on^ i"na i* ¿jDst.-uceióo y educación de las niñas cíe las 
Escudas públicas de primera enbyüifiuza.

22. In iustrias y oficio* propios de la mujer que más fa
vo r* ce u h vida de la familia y medios e»guj»r«ig y pósi-esco- 
lares de i in plantarlas y fointrnaríos m  i*  localidad,

2 o. E v>rpos y e -pect-iculos piib^’oo-. de localidad cu re- 
Jac-on con la educación cíe la mujer.

S E G U I D O  G R U P O

T jBMAS PAKA MABSTROS <JUYA DOTAiUÓH- ANUAL 
NO LLKQUS Á 2.000 J*KSJbi'i-A8 Ni Ŝ A JNFttÜiüK Á 825

I. Notas sobre las condi-rdíjiies del edificio fié 3a E-seuela 
n que «1 autor prest.* servicio, y oj:*¿ñu.Uies sô »re 
as ventajas é i¿>.ci#nven.ientes de qu» la casa fiel Maestro for- 
ne parte del edificio escolar.

2 Material existen te en la Escuela par» la enseñanza de 
as Ciencias físij&s y naturaks y un indíc© razonado para 
iompltítarlc.

3 Juicio personal del autor de la Memoria sobre el régi- 
neu da ia sección úüiea en las Escuelas publicas de primera

ñauz&, y diflcalt*des que su implantación podría ofrecer 
m la localidad.

4 . Catálogo razonado de du¿ libros escolares que se reco
mienden por el mérito de sus condiciones pedagógicas.

5. C&tilogo de los trabajos manuales realizados en la 
Escuela durante el presente curso; indicación de las difleul 
:ade«; que ofrece esta enseñanza, y medios prácticos de remo- 
rtrlük*.

6. Observaciones sobre la enseñanza del Castellano en la 
ocaiid&d donde el autor da la Memoria preste servicios, y 
■espiado de los medios que haya puesto en práctica para 
)erfeceionar y ampliar el estudio del idioma oficial.

7. Índice razonado de las más importantes producciones 
tgríeolas de la localidad, y medios qu* ha puesto en práctica 
fi autor de la Memoria p&r& que aprecien su importancia y
¿tilidad los niños de la Escuela.

8. Enumeración de las pesas y medidas de antigües sis- 
lemas usadas ea ia localidad, indicación de sus equivalencias 
?.on las del sistema mé^rie > decimal y enunciado de algunos 
jroblerna* d-5 /aritmética relacionados con este Asunto , para 
liños de Escuelas primarias.

9. Programa explicado de lecciones para Ja. enseñanza de 
.a Geografía local de la población donde el Maestro preste 
sus servicios.

10. Program* razonado para la euseñnnza de los hechos 
histórico rf de la comarca que más sú‘v&n para despertaren 
los niños el amor á la región.

I I .  Indice razonado de Jos’monumentos y otras obra? de 
irte cuya visita pueda contribuir a la educación artística y 
k despertar en los niños el amor á la p&tria.

12. Costumbres de la localidad que contribuyen á la edu 
cación re;íglo?a de los niños y medios pedagógicos más efl- 
c&ces de aprovechadas pstra esta especie d-3 educación.

13. Cantos populares, fiestas y «spectáculos públicos de 
la localidad y consideraciones pedagógicas á que el asunto 
se preste,

14 Notas sobre ja manera y formas de cortesía de los ha
b i t a n t e s  de la localidad y medios que el Maessro puedo em
plear para suavizarlas y corregirlas.

15. Programa y presupuesto razonados de una excursión 
escorar con diez niños á circo ú seis kilómetros de la Escuela 
en que el Maestro preste sus servicios.

18. Copia de algunos ejercicios escritos, conservando la 
ortografía del original, hechos por los niños con motivo de 
paseos escolares, y eunsíderaciones pedagógicas sobre dichos 
trabajos.

17. Estado de la tabla y peso de Jo* niños asistentes á 3a 
Escuela, con expresión de su édai y de la fecha en que las 
medidas íse verificaron.

18. Indicación, de las materias sobre las cuales el Maestro 
desea ampliar su cuitara, inconvenientes que lo dificulten y 
propuesta de medios para orillarlos.

19. Descripción de las obras auxiliares de las Escuelas 
existentes en 1& localidad y medios de mejoradas y acrecen
tarías.

20. Informe sobre la enseñanza de adultos en 1& loc&Üdsd 
y medios prácticos de mejorarla.

21. Programa razonado de las labores útiles y de adorno 
que la autora de la Memoria h* seguido en su Escuela en el 
presente curso.

22. Enumeración de las labores domésticas da la mujer 
en i a localidad en qua la Maestra reside y consideraciones 
pedagógicas pertinentes &1 caso.

23. Juegos y ejercicios de, Gimnasia sil aíre Ubre que la 
autora hace practicar con preferencia » las niñas de su Escue
la y fundamento pedagógico de est<* preferencia.

T E R C E R  G R U P O

T e m a s  p  i b a  M a e s t r o s  c u y a  d o t a c i ó n  a n u a l  
SEA INFAKIOR Á 825 PESETAS

1. Indicación de 3o* principales defectos del edificio de la 
Escuda y medb s prácticos ae remediarlos ó atenuarlos.

2 . Indicación del mobiliario y del material de enseñanza 
de la Escuela en que preste servicio» el autor de la Memoria 
y manera d» corregir sus defectos más notorios.

3. Observaciones sobre la asistencia de los niños á la E s
cuda y medio* de aumentaría y sostenerla.

4 . Indice de los libros de> texto usados en la Escuela en 
quc-.el a mor preste su» servicios profesionale* y motivos que 
ha tenido para adoptarlos.

6. Enumeración de los trabajos escritos del presente curso 
que se conserven coleccionados en la Escuela en que el autor 
de la Memoria preste sus servicios profesionales.

6. Defectos más comunes de lenguaje en la localidad y 
medios que el autor de la Memoria pone en práctica para co
rregirlos.

7. Minerales, plantas y animales que en la localidad pue^ 
den ofnsCér mayores motivos de instrucción para los niños.

8. E?3umep*eióa y descripción de las colecciones de pesas 
y medidas que haya tjx la Escuela y notas sobre su estado y
el u>'o de s stü ninfea k l de ens-.-ñanza.

9. Indicaciones de los trabajos de Geografía hechos por 
los cilios durante el presenta curso-escolar y coosifitraciones 
peasgogic&s á que se presten dichos trabajos.

10. Concisa relación de los hechos históricos más nota
bles lie la conurca en que el autor üe la Memoria resida.

11. Descripción de alguna obra de arte da la localidad y 
programa de utu lesemn para darla ú couocar a ios niños.

12. Prácticas dñ Religión que el Maestro tiene estableci
da* en la Escomí», y juicio sobre 1* eficacia de cada un* para 
1& educación de los mños.

13. Judie ación de los juegos infantiles más comunes y 
consideraciones sobre su valor educativo.

14. Prácticas de urbanidad y-^bu^ft^f^^^;t|Cce,'’el-l^éjs- 
tro tieue estahí««;ds5ss en E.-cuela y difieaitades'con que su 
implantación hw- tropezado.

15. Exp!íc4rtióu de Lvs pAseon «scolares realizados y juicio 
persoga; sobre «1 v».loi* p^da^ó. î^ó Uu estes ejercicios.

18. lodic&c óik do los trabajos gráficos que el Maestro 
pie a sí», pedir á discípulos en el próximo curso escolar y 
razone* pedagógicas en que apoya este proyecto pedagógico.

17. Relación de las-entrevistes de carácter pedagógico 
del autor de )& Memoria con los padres de jo s  niños asisten
tes á la Escuela y fruto que hayan sacado de ellas para la 
educación de sus aLcípujos.

18. Sucinta relación de las mayores dificultades con que 
el autor haya tropezado e.u el ejercicio de su vida profesional.

19. Enumeración de 3■ s trabajos que el autor de la Me- 
¡ movia haya realiztdo fuera de la ¿Lcuela en beneficio de la

educación popular.

20* Notas estadísticas y observaciones prácticas sobre el 
número de adultos d« la localidad qu* no saben escribir y 
medios más efleaeses de remediar este defecto ue cultura.

21. Indicación de Jas labores femenina» á que la autora 
de la Memoria da preferencia en la Escuela ¿n que presta 
servicios y motivos de esta preferencia.'- '

22. Trabajas manuales que, aparta de las labores de corte 
y costura, puaden h^éerse en la Escuela en que presta servi
cios la autora de i a Meritoria, tamenao en cuenta las costum
bres fie 1& localidad y lo<s productos que en ella abundan.

23. Kaumeracióa de los juegos ta is comunes de niñas y 
exoncacion de los que se consideren fie mayor eficacia edu
cativa.

A D V E R T E N C I A S
//' Lo-* dívtí s qur se piden en los anteriores temas deb«* referirse, en cuanto sea posible, á la localidad y á k. Escuela en que el Maestro ó Maest* a preste sus servicios profesionales.
2 .6 lios teDjj,s .«.yugados con los t'úo;efo?s 1 t i  20 inclusive pueden ser también eligidos p o r  Maestras y Auxiliares de Escuelas de nim s ó píÁryuks, sm más Hue referir á estas Eseue-  ̂

la Jf s n. -nc *or,s dé h s  ívs/‘ue!»» de idñcs.
3  ̂ L « ti-uihs 2 !, 22 y 23 souifaeot- pueden ser elegidos por Maest-^s y Auxiliares de Jar Escuelas d* niñas y de párvulos.
4 . 6 liws í‘Oüüi(íU.nes M - m o r u s  qun .sobré ios preceden w h  ;*e h an  d e  .mlacta»* ajas>^»-á /. a bis siguientes  p r^ scr ip c /o o cs :
t.o po h'-in eor-gir j >bremonte el teian que k s  pluzca de en re aquellos i  que >.u categoría cor.'espond^..
lu.'í A¡(XiiUre> e>-cop ecz¡- los d-1 grupo eo r rí- s pon die u te a su kabe*- oe -.son^l, y los M a es r ros interinos, sustitutos y provisión al es, siempre dd tercer grupo, cu&louiera

qu • w. *n -̂scue>?t q ümhempalien (aic. 11 del Real d<-eréto de 18 de Noviembre de 1907,;.
5.a b n * v,z publicad*' s les temas en e\ Boletín  oficial escogerá cad >. Maestro uno d l̂ grupo asignado á la categoría de su Escuela para redactar la Memoria c >rrespo ó diente durante el

per »>rh< de v»cí^rjo£;e« caiiicuiares. Ksenbirsn los Maestros «sti*s Memorias de su puño y íetca, las firmarán y .rubricarán en ia úláma página, y liarán con ta : en Ja primer/, ei nombre y
m.s i»• '¿y-• <J.cl /•.uCr.'t . i qav s sus serviéius^ proujsionaiüi:*, 1* clase y gp&üo '.¿e la Ks ;(!•*»a qu« s-i v.“. y ia dotación qué »aua,)jne,«ic perc-.ba.

Ljo* Me ñ o ú*? deberán constar de lo ;*i 20 páginas, con 12 ó 14 líneas cada una, de letra regular é inteligible, y una vez terminadas en la form* que apií se prece.ífú.»^ las dirigirá i antes 
2el.fi/v 1 ° de Septiembre ai Director dei lust/ituto. Presidente de la Comisión técnica de i* provincia.

Aprobado por la Junta en sesión del día 20 de Abril de 1908.=®  Presidente, Eduardo de Hinojosii.==El Secretario, Vicente Caadrí31ero.=Madrid 1.° de Juniojde 1908.
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REAL ORDEN: 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido por ©1 Ayun

tamiento de Manresa (Barcelona), en súplica de sub
vención de este Ministerio con que ayudar á construir 
on dicha ciudad un edificio destinado á Grupo eseolar 
de enseñanza primaria:Resultando que el citado Municipio es uno de los seis 
fi que ofrece el Real decreto de 22 de Mayo anterior 
auxilio del Estado para, en conmemoración de los he
chos gloriosos de la Guerra de la Independencia, le
vantar Esouelas públicas que, no sólo contribuyan fi 
enaltecer la memoria de nuestros antepasados, sino que 
realicen el nobilísimo fin de la educación é instrucción 
escolares, base la más segura del engrandecimiento y 
prosperidad de las Naoiones:

Resultando del oportuno examen pericial que el edir 
ficio proyectado por el Ayuntamiento do Manresa, ver
daderamente monumental, se planeó á vista de la Ins
trucción técnico-higiénica de 28 de Abril de 1905, cons
tando de cuantas dependencias son necesarias para; el 
alto objeto á que se le destina:

Resultando que el Ministerio de Hacienda, oída la 
Intervención general de la Administración del Estado* 
prestó su conformidad á esta concesión, la cual fué des
pués aprobada por el Consejo de Sres. Ministros;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se conceda al Ayuntamien de la Muy Noble, 

Muy Leal y Benéfica ciudad de Manresa (Barcelona), 
para ayudarle á construir en dicho punto un edificio 
dedicado á Grupo escolar de enseñanza primaria, la 
subvención de 152.768*87 pesetas, ó sea el 60 por 100 
del importe del presupuesto de contrata de la obra, el 
cual asciende á la suma de 254.614*78 pesetas.

2.° Que dicha subvención se distribuya así: 2.768*87 
pesetas, con cargo al capítulo VI, art. 3.°, concepto 2.°J 
del vigente presupuesto de este departamento ministe
rial; 75.000, con cargo á la consignación que, para el 
el referido objeto, se ha llevado al proyecto de ley eco
nómica para 1909, y otras 75.000, con cargo al presu
puesto de 1910.3.° Que se coloque en el frontis del edificio una lá
pida alusiva á los hazañosos hechos allí ocurridos du
rante la Guerra de la Independencia, hechos que tan 
alto pusieron en la Historia el nombre de la Madre pa
tria y en conmemoración de los cuales se levanta el 
Grupo escolar; y4.° Que al trasladar V. I. esta Real orden, que se 
insertará en la Gaceta de Ma d rid , al Ayuntamiento 
interesado, le devuelva la copia de la Memoria, planos, 
presupuestos y pliego de condiciones de las proyecta 
das Escuelas, con un ejemplar de las disposiciones de 
28 de Abril de 1905, á que dará estricto cumplimientc 
aquel Municipio.

De Real orden lo digo á V. I. para su ooncoimientc 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchoí 
años. Madrid 2 de Junio de 19C8. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

a d m i n i s t r a c i o n  

c e n t r a lTRIBUNAL SUPREMO
S a la ,  d e  lo  C o n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o .  i 

S ecretaría . S
Relación de loé pleitos incoados ante esta Seda. i

1889. I). Vicente Clemente del Foreallo y otros vecinos | de Haba (Badajoz) contra acuerdo de la Dirección general da | Contribuciones de 31 de Diciembre de 1907, recaído en expe- i diente promovido por el recurrente sobre abono de cuotas | por contribución territorial.  ̂ i1890. La Compañía Trasatlántica de Barcelona contra | acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda de 2 de Fe- g brero de 1908, sobre liquidación practicada por la Delega- I ción de Hacienda de Cádiz por derechos reales referentes á | construcción de dos gánguiles. g1891. D. Pedro Urroz y Ruiz, de Zaragoza, contra la Real i orden expedida por el Ministerio de la Gobernación de 28 de 1 Marzo de 1908, sobre indemnización de 10.000 pesetas por su- ¡ puesta sustracción del contenido de una carta con valores 1 declarados. ¡1892. Doña María de la Esperanza Agustino Carlier con- | tra  acuerdo del Consejo Supremo da Guerra y Marina de 19 | de Febrero de 1908, sobre derecho á pensión como viuda del Capitán que fué de Carabineros D. Joaquín López Serrano.1893. La Sociedad Peña Copper Mines (Peña de Hierro), de Londres, contra acuerdo de la Dirección general de Contribuciones de 5 de Febrero de 1908, sobre investigación de las fincas números 927, 928, 930 y 944 del Inventario de la provincia de Huelva. j1894. Doña Isabel, Doña Ginesa y Doña Juana Antonia Palazo n Tomás, de Jumilla (Murcia), contra la Real orden ex- ! pedida por el Ministerio de Fomento de 3 de Enero de 1908, j sobre aprovechamiento abusivo de espartos del monte Sola- j na del Ardal. lindante con el de Sierra del Buey. j1895. D. Enrigue Ugaide Echevarría, vecino de Maro (Lo- i groño), contra acuerdo de la Dilección general de Aduanas ¡ de 28 <ie Marzo de 1908, recaído en expediente número 19 de 1907 de la Adminisíi ración de Hacienda de Logroño, sobra defraudación dei impuesto do alcoholes,1896. D. Pascual Ferrsrndo Valías contra acuerdo de la Inspección general de Comisiones liquidadoras del Ejército de 22 de Abril d a 1908, p or el que se declara sin derecho i  alcances ni premios del Ejército.

1897. D. Antonio de Torres y Hoyos contra acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda de 2 de Abril de 1908, desestimando solicitud de parcela respecto ¿ un terreno, sito en Almería, procedente de la Comisaría Regia de Consuegra.1898. La Sociedad Torán y H&rguindey contra Ja Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación de 27 de Enero de 1908, sobre exención del pago de arbitrios por in troducción de materiales para la construcción de la casa Correos.1899. D. Luis Muñiz Miranda contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento de 14 de Febrero de 1908, declarando no tener carácter de públicas las aguas alumbradas afluentes al Majuca, que aprovecha la Sociedad Ceñai y Compañía.1900. D. Juan Gutiérrez Cerezuela contra acuerdo de la Dirección general de Aduanas de 6 de Abril de 1908, recaído en expediente núm. 44 de 1907 de la Oficina de Cartagena, instruido con motivo de un recurso de D. Ginés Bernal sobre alcoholes.1901. Doña Juana y Doña Gertrudis Carbonero contra la

Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 29 de Febrero de i908 sobre contratación en subasta de 1* prolongación de la calle de Preciados.1902. El OhLpo de Madrid contra la Real orden expedida, por el Ministerio de Hacienda en 13 de Marzo de 1908, sobre una inscripción de 279 292 pesetas emitida a favor de los Estudios dé San Isidro.1903. D. Juan Cacinello contra la Real orden expedid» por el Ministerio de Fomento, sobre citación á la Junta d« regantes del Sindicato de Almería sobre aceptación de la» Ordenanzas.1904. Doña Lucía Costa Chappes contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento, sobre concesión de un modelo de botellas para contener toda clase de líquidos é  D. Florencio de Ozalla.Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los derechos qu8 en el referido artículo se mencionan.Madrid 2 de Junio de 1908.—E1 Secretario Decano, L icenciado Francisco Cabello,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

S E C  R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su ciastficaeiÓR por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la Gacrta dk Madbid, se rectifican i  continuación con arreglo á los antecedentes que existen qn la misma.

Número
¿•la

vetacién.
Número

delcrédito.
ÍECBA W LA PUBLICACIÓN 

ra u  
GACBTA

ORGANISMO
LIQUIDADOR D I C E D E B E  D E C I R

9 52 16 Febrero 1905... G uerra............ Antonio Bernabé Gálvez................. Antonio Bersabé Gálvfz.17 16 2 Abril 1905 ........ Domingo L^go Samume................. Domingo Lago Mayo.77130 6125
1 fi Mato 1Q051 Junio 1905........ Hilario Sáiz B a rre ra ....................... Hilario Sáinz Barrera.47 95 4 Julio 1905......... Pedro MingueHa R u a r t ................. i/ Pedro Minguells. Rieart. Ramón Coti Morro.639 45 12 Noviembre 1905 R>;món O'Ti Mazo............  ..............54632 26 22 Nov ie rnbre-1905. 15 Diciembre 1905. .. .. ... Vais nte GuaXOUña.. . . . . ___. . .Luis Egea Antón.............................. Juan Gual Diaria. José Soianelles Soler.1.200 14 28 Mayo 1906 ......6 Octubre 1906... Eu!ogio Martínez Saivador............. Eulogio Martínez Salvachuga. Manuel López Cumbrao. Orencio Torralva Alustuey. Manuel íbrán Serra.

1.902 2 __ Manuel Lói-e?, Cam bras..................953 19 16 Diciembre 1906. Orencio Torn&í Alustuey...............307 134 19 Febrero 1907... 9 Marzo 19 07 .....
__ Manuel Ibrahán Serra.....................66 40 __ Toribio Canolacio A ria s ................. Toribio Candando Arias.1.249 11 5 Mayo 1907 ......20 Octubre 1907... 3 Noviembre 19078 Enero 1908........7 Febrero 1908... 13 Febrero 1908...

__ Salvador Benazán P alau ................. Salvador Bennasar Palou.2.664 3.004 • 3.568 8.603 3.625

841214

— Jesús López Calero..........................D. Francisco Bara Mauchus............D. José Pandiello Capdevilla..........D. Fernando Huero del Moral........Raimundo Trilla P u ch í.................

Jesús López de Pablos Calero. D. Francisco Bara Monclús.D. José Pandielio C&ldevilla. D. Fernando Hueso del Moral. Raimundo Trilla Cuchi.3.817 4 25 Febrero 1908... Manuel Luís Leiva....................«. . . Miguel Luis Leiva.D. Manuel López Saúl. Aquilino Castaño Huerta.447 1 3 Marzo 1908........ _ D. Manuel López Cau!.....................
3.722 16 17 Marzo 19 08 ...., __ Agustín Castnño H uerta.................

Lo que ss publiqa en la Gaokta dk Madrid á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta dü^26 del actual. 
1 Madrid 30 de Mayo de 1908.=E1 Secretario, José de la Concha.~V.° B.°r=:El Presidente, Espada.

MlNBTEfilO M U  flQBMMCDg
S u b s e c r e t a r í a ,

Relación de los individuos que, previo el reconocim iento y exam en que determ ina el art. I I  de la ley de 27 de Febrero último, han sido adm itidos por la Jun ta  á que se refiere el art. 6.° de la misma como Aspirantes sin sueldo del Cuerpo de Seguridad, con derecho á ocupar las vacantes que en el mismo ex istan y les correspondan.
BELAOIÓN DE VALENCIA

D. Vicente Sabafer Nicolau.—D. Asivaldo Gayá Carbónell. D. Ramón Bernabeu Giner.—D. José Mompó Chafar. — Don Francisco Martínez Perucho.—D. Fernando Soler Albert.— D. Francisco Perona Zaragoza.^-D. E mete rio Díaz García.— D. Vicente Rueda Granell.—D. Francisco Chulvi Masó.— D. Balbino Sánchez Martínez —D. Salvador Soler Maris.— D. José Olmos García.—D. Emilio Iniesta Marín Blázquez.— D. Vicente Hernández Ibáñez.—D. Lucio Telio Cande}.— D. Vicente Carnícer Prades.—D. Jesús García Oliva.—Don Salvador Furió Camarasa. — D. Vicente Pérez Valdrés.— D. José Bataller Gabanes.—D. Marcelino Andrés Martínez.— D. Alfonso Castelló Ibáñez.— D. José Salicio Fornás.—Don Juan García Gómez.—D. José García Gómez.—D .# Mariano Martínez Ugal de.—D. Pedro Pérez Roldán.—D. Emilio Ruiz Tomás.—D. Manuel Puente Prieto.—D. Fernando Jorge An- dreu.—D. Tomás Hernández Martínez.—D. Vicente Andría Amorós.—D. Vicente Serrano Rubio.—D. José Palau Sáez.— D. José María Martí Sáez.—D. Juan Bautista Llopis.—Don José Cardona Rodríguez.—D. Doiningo Izquierdo Arana.— D. Eduardo Altabella Sánchez.—D. Juan Cardona Rodríg u e z - I ) .  Leonardo Gil Linares —D. Agustín Riera Sáez.— D. Francisco Celades.—D. Alejandro Soriano Expósito.—Don Pascual Dols Peris.—D. Andrés Ferré Carbonell.—D. Miguel Yeves Jiménez.—D. Arturo Latojrre Alviach.—D. José Cortés Abat.—D. Ramón Piqueras García.
BELACIÓN DE SEVILLA

D. Victoriano Viedma Casado.— D. Eustaquio Sanz del Castillo.—D. Antonio García Sánchez.—D. Francisco Vil- ches Navarro.—D. José López Velo,—D. Regalada Domínguez Delgado.—D. Manuel Martínez Gandul.—D. José Martín  Pérez.—D. Teodoro Corrales Muñoz.—D. Vicente Ramos Sánchez.—D. Tomás Pardo Sánchez.—D. José Trigo Vento. D; Rafael González Ruiz.—D. Juan Guerrero Benítez.—Don José Milla Macías.—D. José Becerra Fernández.—D. JoséLó- p*z Buiza.—D. Joaquín Bactida Acosta.—D. José García Gi- ráldez.—D José Ruiz Sutil.—D. Antonio Ramos Luque.— D. Francisco Rodríguez Mariscal.—D. José Espinosa Castillo.—D. José Gómez S&sa.
RELACIÓN DB MADBID

D. Eustaquio Marco Pérez.—D. Agustín García Deorico. D. Emilio Carrera Laso.—D. Macario Morales Barrera.—Don ! Juan Arralde Gilaberte.—D. Miguel Hernán Moreno.—Don i Salvador Botella Martínez.—D. Pedro Herrero de Nicolás.—! D. Simón Parra González.—D. Juan Herráez Blázquez.—Don ¡ Patricio Martín Gómez.—D. León Montera Viana.--D.TQ'-

más Villar Villar.—D. Francisco Moreno Ibáñez.—D. Juan Murillo Torrejoneillo.— D. R»món Torres Fernández.—Don Pío Sánchez Candil García.—D. Nicoiás Guillén Escribano.— D. Manuel Gómez Fernández.—D. Joaquín Ferrer Jovellar.. D. Juan de Dios Cabañas Aguado.—D. Gabriel Rieo H ernández
Madrid 30 de Mayo de 1908.=E1 Subsecretario, C. del Mo^ ral de Calatrava.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

0¡r®ce¡ón general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, derroteros y cuadernos de faros correspondientes.

(Continuación.)
G o s t s  E n t e  d e  i B g t ó t e i m

Proximidades de Yarmoilth y de Lowestoft.Cambios en el balizamiento.
Av¿8 aux Navigateurs núm. 120/697. París, 1908.

Núm. 345.— Hacía el 9 de Junio del presente año se llevarán á cabo los siguientes cambios en el balizamiento de las radas de Yarmouth y Lowestoft.a) La boya «Pakefield Gatway» (luminosa) se llevará T 2  cables al N. 14° E. de su actual situación.b) La boya «South Holm» (luminosa) se llevará 9 cables al N. 14° E. de su actual situación.c) Se suprimirá la boya actual «S. W . Holm.»d) La boya «West Holm» se llamará «S. W. Holm».e) La boya «N. W . Holm» se llamará «West Holm»./ )  La boya «N. hjewcome» se llamará «Inner Pakeflelcb*Situación actual de la boya luminosa «Pakefield Gatway»^ 52° 28r N. y 7o 59-' E. (Io 47' E. de Gw.)Cuaderno de Faros serie C, páginas 70 y 72.Carta núm . 239 de la sección II.Derrotero núm. 35, pág. 488.
C o sta  E s te  d e  I n g la te r r a .

Craster.— Establecimiento de luees.
Avi8 aux Navigateurs núm. 117/680. París, 1908.

Nrúm. 346. — Se han establecido las luces siguientes en& el puerto de Craster:<&) En el extremo del malecón del N., una luz fija blaraca.b) En el extremo del malecón del S. (en construcción)* una  luz fija roja.Situación aproximada: 55° 28' N. y 4o 37' E. (1° *36' W* de Gw.)Cuaderno de Faros serie C, pág. 96. i Carta núm. 239 de la sección II.
[OonHwará'l
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ESTADISTICA GENERAL DE LA
pArte

BENEFICENCIA PRO
PROVINCIA

P O B L A C I Ó N CLASE DEL ESTABLECIMIENTO
Número

de
camas.

Promedio 
de estancias 

anuales.

Coste
de

cada estancia. 

Pesetas.

TOTAL
DE

GASTOS ANUALES 

Pesetas-

i  uve ip  o b t ü

Fincas urbanas. 

Pesetas.

Fincas rústicas. 

Pesetas.

Censos.

Pesetas.

PROVINCIAL
i

.A. vi! a • ............................. ínc usa Hospicio.................................................. 300 106.000 1*13 117.173 > p p

lásm ,.................................................
ii Hospital general................................................... 162 49.400 I c4l 69.957 >

Idem...................................................
¡
|C*3* de Misericordia..............................................

I

46 43 0‘75 13.000 15.000 > >

P R O Y I l s r O I A

PROVINCIAL
Bad&jcz............... i .............................. Hospital de San Sebastián.................................. . 220 73 000 O{90 181.764‘34 250.000 p p

íd^m t ................... Casa de Expósitos................................................. 530 182.500 0 55 286.945 99 200.000 p p

Mé "ida . t .. .. t ............................. Manicomio................................................. * .......... 203 78.464 0 49 90.667‘69 150.000 » p

MUNICIPAL
Hospital .................................................... ......... . 2 4 , 20 80 4.000 > 474‘60

2 Almendralejo.......... . .................. Idem • • • • •. •»•. • ................................................. 5 2 0*50 300 > p

3  Azuíd’S. « ...................... . ídem.................... ...................... ....................... 5 60 25 1.500 p p

4 Benanga........ ...................... Hospital de fundación particular para los vecinos
de Berlanga y Valverde de Llerena................... 4 1 1 > > 1.750 30.250

5 Burguillos................................... Hospital donde s8 reeogen pobres transeúntes. . . . 2 200 0 50 100 »
6 fuente de Cantos........ . Hospital de la Sangre........... . ................... .. •.. 17 4 1 1.460

p

p P

7 Fuente del Maestre...................... Hospital. ................................................... 1 20 2 1.500

p

20.680

8 Fuentes de León........................... C&sa de recogimiento. p p p p p

9 Llerena........................................ Hospital......... . *............................................« . . . 12 730 1*50 2.520 p \\ >

10 Mcntijo.................. ......... ........... Hospital provincial............... ............ ................. 2 12 > p

V

5 p

11 La Parra..................................... Hospital no utiliz&ble......................................... p p a p p p p

12 Puebla de la Calzada.................... Hospital Caridad.................................................. 2 3 10 p p p

13 Sancti Spiritus............................ Casa de recogimiento............................................ » 9 p 3» > »

Nota. Los marcados con los números 1, 4, 6, 9 y 12 son manifiestamente fundaciones particulares, incluyéndolas, no obstante, en este estado, porque los Ayuntamientos las dan como municipal

P B O V I 1 T G I A

PROVINCIAL
Palma.......................... . Hospital provincial. •••• • . . . . . 600 128 115 r o 9 352 332 62.500 p
Idem ......................... ................ Casa Misericordia..................  ...................... 700 159 140 O'48

■4CC.BUO UO
153.131 201.489 p >

Idem .............................. .......... Inclusa Palma. ................... . . . . .  ... 100 145 270 1*10 107 9̂  10 140Í381 13.800
Mahón................................................. Inclusa Menorca........................ ., c 20 27 375 1 05

1U 1 COó I í/
13 70Q p p

Inclusa Ibiza......................................................... 18 35.040 1 05
JLO i ro
17.295

ir
» > i

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
SEGUNDA
VINCIA L Y MUNICIPAL 
D E  A V I L A

p B  X . O S  B I E N E S RENTA ANUAL SSUBVENCIONES TOTAL
n v

In scrip c io n e s .

Valorea
públicos. Créditos. TOTAL 

D E B IE N E S
TODOS LOS BIENES CONSIGNACIONES RECURSOS ANUALES O B S E R V A C I O N E S

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

273.168

>

>

»

31.000

*

2>

>

273.168

46.000

»

13.250

2.412

117.113

56.707

»

117.113

69.957 1
1

(

2.412
]
1

En el total de gastos se comprenden 18.000 pesetas para amas externas, y 6.000 para 
pensiones de lactancia.

Además de las 69 957 pesetas, se consignan otras 31.325 para sostenimiento de de- 
oaentes pobres en el Manicomio de Valladolid. Ei presupuesto de la Inclusa se liquida 
ordinariamente sin déficit y con él el de; Hospital, pero con insignificante carótida!.

La diferencia hasta cubrir todas las atenciones se recauda por alquiler de sillas en 
los paseos y con limosnas de particulares. La Diputación pa^a anualmente veinticua
tro estancias á 0*75 cada una, ascendiendo el c jste total á 6 592 pesetas. No hay créditos 
pendientes contra ninguno de estos establecimientos.

ci».™,* 7/v P'rmii'n.r.inl........ 319.168 > » 189.482

3 3  DEQ I B  J ü l  I D  A  CJ* O  Z

331.544*25 
124.170 18 

»

33.000

»

7.149-87 
1.882 81 

*

671.694*12
326.052*99
150.000

12.594*36
4.143*41

»

» 12.594 36 
4.143 41 

»

Créditos pendientes de pago de la última liquidación, 598.423 14. 
Idem id., 525 110‘46.
Idein id., 122.250 04.

.Qnm/i ln Pvn'i'iQ.'irp.i.nl____ 1.147.747*11 » » 16.737 77

2.752*11

193*88

» 430 45

1
>

7.657*16 

193 88

560*69 

* 7*76 *1.500

560*69

*1.507*76

Ei número de enfermos, por término medio, es de cuatro, y á veinte días que acostum
bran á estar, incluso la convalecencia, á una peseta por día, ocasionan el gasto de 80 pe
setas al año. La finca urbana es la en que el Hospital está instalado. Tiene á su í&vor 
anualmente 474*60 pesetas por censos que gravitan sobre varias fincas, sitas en este iér - 
mino jurisdiccional, y cuyos intereses hace bastantes años que no se recaudan, habiendo 
la Corporación municipal que presido, con objeto de normalizar la situación, acudido 
oficiosamente á la Junta provincial de Beneficencia solicitando la designación de Delega
do que practicara la liquidación en forma, sin que hasta la fecha haya podido conse
guirse el nombramiento oficial, no obstante conocerse particularmente que dicho orga- 
nismo se ha ocupado en diferentes ocasiones del asunto y designado á un Vocal y al Se
cretario para que la practiquen. Proceden del importe de bienes enajenados, suponiéndoso 
que se adeuda la emisión de alguna ó algunas otras. Las figuradas pesetas proceden de 
intereses de la inscripción devéngalas en los años 1902 a fin de 1907, que la Hacienda no 
paga, pretextando el adeudo de la rendición de cuentas anteriores.

Los gastos se refieren á socorros, autopsias, cos*ervación y reparación del mobiliario.
La consignación ó subvención es del Ayuntamiento.

> > 32.000 893 93 » 893*93 Dicho establecimiento tiene emitidos á su favor inscripciones; pero se ignora su capi
tal nominal y renta, por no haber llegado á poder de los Patronos.

39.092 43
p

p

72 965*12

»

»

»

»

>

»
»

»

»

»

39.092*43
22.180

>

»

»

*

L 250*95 
64*02

>

2.334 88 

39 06

>

»

>

»

150

>

*1.250 95 
64 02

»

2.334*88

150 

39 06

»

No tiene créditos pendientes, y el presupuesto suela liquidarse con déficit.
Los capitales de censo que se le conocen son da poca importancia, los que se han. capi

talizado por su renta ai 3 por 100. En dicho establecimiento no hay acogido alguno, 
siendo muy poco frecuente, á no ser en casos excepcionales, de algún individuo suma
mente pobre y sin familia ó pobre transeúnte. Por expresadas razones no cuenta con do
tación de personal para el servicio, encargando á los Médicos titulares de asistirles. La 
finca urbana que se figura, del Hospital, muy reducido, al que se halla unida una ermita 
que nada renta.

No tiene dotación, y sólo percibe, el que se recoge en ella, algún socorro particular ú 
oficial; éste con cargo al presupuesto municipal.

Creado por Religiosos de San Juan de Dios que atendían á él con bienes propios, pa
sando al Estado al verificarse la exclaustración. Pasó después á poder de la Diputación, 
administrándole una Junta presidida por el Alcalde, la que debió dejar de actuar al dejar 
de consignar aquélla en presupuesto 12.900 pesetas, en ei que incluía también la renta de 
inscripciones que el Hospital tenía. En la actualidad lo sostiene el Ayuntamiento con sus 
mermados recursos, quien en 10 de Septiembre de 1906 reclamó de Hacienda la liquida
ción de los bienes enajenados al establecimiento.

Destinado á albergar los que carecen de domicilio, sólo hasta la hora que pasa el tren, 
trasladándolos al Hospital provincial, y tiene bastante con 150pesetas que consigna anual
mente en presupuesto.

1 En estado de ruina, y careciendo de todo lo necesario, no se utiliza ni se cobran los 
intereses de una inscripción, ascendentes á 39*06 pesetas, desde tiempo inmemorial. No 
expresa el capital que representa y sí que lleva ei núm. 169.

Sontenido por limosna de particulares, suministrando el Ayuntamiento asistencia m é
dica y farmacéutica. Se dice que tiene fincas, censos é inscripciones; mas no parecen los 
antecedentes de titulación.

Carece de camas y utensilios, y no posee bienes.

Suma. la TWtMri.ni'nrtJ.-- . - - 101.123*4“7 > > 6.801‘2Í)

y porque no están regularizadas como tales fundaciones particulares por la Junta provincial de Beneficencia.

3 3  IES

589 412 9r 
104.772‘it 

4.312*01 
>
>

) >
) » 
[ »

>
*
»

>

1.004.244*9£ 
306 261‘2( 
158.493*0] 

»
>

> 39.047 6É 
5 12.490*44 
L 6.3436Í 

»
»

5 183855 
[ 140.640 5( 
5 100891*5] 

13.799 
17.295

222.902 6£ 
> 153.131 
[ 107.235* lí 

13.799 
17 295

J Las partidas consignadas en la casilla de «Subvenciones ó consignaciones-» proceden de 
;fondos provinciales para cubrir el déficit de cada establecimiento.

Suma la Prnuinrial___ 1.468.999*22 > 514.362*8 í̂1
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P O B L A C I Ó N CLASE DEL ESTABLECIMIENTO

Número

do

camas.

Promedio 

de estancias 

anuales.

Coste
de

cada estancia 

Pesetas.

TOTAL
DE

GASTOS ANUALES 

Pesetas.

Fincas urbanas. 

Pesetas

Fincas rústicas. 

Pesetas.

Censos.

Pesetas.

MUNICIPAL
—  - -

S ó lle r . ................................... ............... Casa de Beneficencia qus alberga ancianos desva
lidos, y socorre á domicilio, temporalmente, á 
vecinos pobres necesitados ................................

)
;► 15 1.825 1-50 5.049 08 7.500 >

3.539*50

Hospital..................................................................... 5 » y
66

S e lva ... * ............... ......... ................ > i »

gineu ....... ..i .......... . Casa-Hospicio destinada al Asilo de 1 os pobres d e
esta viiia y deí sufragáneo Lioríto, titulada de la 
Virgen M aría ................................... .....................

j  12 9 87 26 785 40 »

Hospital Hospicio..................................................... 12 3.500 OVO 2.600 5.000

£

>

Hospital............ ............... ............................. ............. 6 1 460 1:316*35

Felanltx.................................................. Hospicio y Hospital................................................... 45 8.390 0*83 7.000 40.00
287*70

Mahón......................... - ..................... • •
Hospital c iv il ............................................ ............... 132

89

61

28 20ñ 
25.915

5.000

5

0 75 i 
0*75 1

1*50

65.000 287.500 2‘22

Hos'oital....... , ............................................................ 7.500

1.000

10.310

T>

Hospital de C&rid&d................ ............................ . 10 15.000

y

>

Ib iza. . * .................................... ». H^siútal c í ? i c o * m i i i t a r............................................. 54 5.750 0V5 %

OUO

5009

P R O V I M O I l

PROVINCIAL
Casa de Maternidad y Expósitos.............................. > 157.130 Las de destete 0 55 y de 

personas mayores DIO 518.714 75 1,284.852 91 125.000 >

Idem ........... * . .......... ........................ Cssa provincial de Misericordia de Huérfanos y 
Desamparados..................... ................................

'

2.212 670.140 18.283 1.225 223152 3.130.623 » 3 251

MUNICIPAL
Barcelona .............................................. Asilo de pobs ês del Parque, Transeúntes Impedi

dos, Depósito de jóresuntos dementes y niños, á
cargo de la Junta La Caridad.........

Casa municipal de lactancia y servicio de pueri-
curíura....................................................................

Asilo de niñas desamparadas del Buen Pastor y para
niñas de conducta reprensible....... .....................

Albergue nocturno de la calle R o q u íq t , para bom
bres........................................................................

Idem de la e&lle del Cid, para hom bres......... .

ídem ................................... ........... .
460 135.110 1‘05 141.885 »

Idem .......................................................
> 3.200 0*43 48.000 T>

Idem ......................................... .
5> 26.244 1H2 31.403*68 2> »

Idem.......... .............. ............................ .
145
65

18.450
16.852 0*55,4 30.822 50 y

Idem . . . . . . i ......... . Idem de Santa Catalina, para m ujeres................... 54 18.487 ( 
¿Arenv^ ds Mar . ........................ Hospital.................. ......................................... . 24 400

2

3.484

6.315

2.400

4.370

3.825
14.500

250

12.750
36.976

13.000

28.600

4.000

y

9.000

B erga ......................................  ........... Idem......... .................................... ......................... 27 1.200

1.110

125

85
14.500

>

15.000

%

1.836 68

T>Galella.................................................... Idem ........................................................ 11 1‘50

G-ranollers..... ....................................... Idem .................................................................... . 25 • 35

45
L

20.000

1.200
75.000
15.000

9

800

Id em ......................... ............................ Casa A s ilo . . . » ............. .......................... . 20 3»
Igualada............................................... Hospital.................................................................. 50

> £
Esparraguera................................... Ide íh ............. ............................ ............. . . . . . 4 »

M ataró.................................................. Asilo d8 mujeres desvalidas.................. .. 50
132

34

18.250
39.055

5.047

/¡r

0 70 
0 832

1*50

>
Sabadell................................................. Hosoital v  Casa de Beneficencia.......................... .. 150.000

300 
750 92 
450

>

Villafranca del P&nadés....... Hospital................ .... ........................................... 400 200

ídem. ............................................ Casa de Caridad • • •  • . . .• ..................... 300
Villanueva y Geltrú .................... . Hospital..................................................................... 44 ¡ 11.592 ’ 1*02 26.110

OuU
2>
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oE LOS BIENES BENTA ANUAL SUBVENCIONES

,5
TOTAL

In9crip<!ione3.
Valores

públicos. Créditos. TOTAL
D E  B I E N E S

TODOS LOS BIENES CONSIGNACIONES

DE
RECURSOS ANUALES O B S E R V A C I O N E S

p e s e ta s . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

9.155‘42

4.925

2.406

15.83274

14.112‘50

>

6.373‘31

42.10447

2.25948

1.49090

10.31667

»

»

>

9

»

109.800

>

>

»

>

11.000

»

500

20.194 92

4.991

2.406

15.832*74

19.112*50

>

46.961*01

450.406 37

2.259*18

17.590*90

10.816*67

639 92

197*24 

96 24

502*20

1.100

>

205 77

11.830 92

72*28

94*38

427*65

4.409*16

»

»

300

900

500

6.800

35.970

7.500

>

5.450

5.049*08

197*24

96*24

802*20

2.000

500

7.005-77

47.800*92̂

7.572*23

94*38

5.877*65

El presupuesto se salda generalmente sin déficit porque s8 acomodan los gastos % lo» 
ingresos. Tiene el establecimiento pendiente de cobro 2.133*32 pesetas procedentes d« 
pensiones de censos vendidos y no satisfechos, y 73*23 pesetas que proceden de los in te 
reses correspondientes al cuarto trimestre de las inscripciones intransferibles.

El Ayuntamiento atiende á los gastos de la Beneficencia municipal con cargo á la con
signación del capítulo 5 o del presupuesto.

»
El presupuesto suele liquidarse con déficit, y el establecimiento no tiene ningún cré

dito en contra; pero sí acredita contra la Hacienda por intereses al 4 por 100 de la Caja 
de Depósitos por los censos enajenados, según la ley da Desamortización de los venci
mientos de 1.° de Abril, 1 0 de Julio y 1.° de Octubre de 1905, la cantidad de 58 35 pesetas^

El número de estancias se refiere á los que constantemente se hallan asilados en dicha 
Hospicio. Suele liquidarse el presupuesto con déficit.

Dándose socorros domésticos, el presupuesto no se liquida con déficit, porque las diferen
cias se cubren por medio de donativos y limosnas.

Casi todos los ingresos de est8 establecimiento son producto de cuestaciones. Este esta
blecimiento tiene créditos contra el Estado. El presupuesto se salda todos los años coa 
sobrante.

Todos los recursos son comunes á ambos establecimientos, y las rentas están sujetas 
d los descuentos correspondientes para el Tesoro; el presupuesto se salda nivelado. E a  
la columna «Valores públicos» se ha consignado por analogía 9.000 pesetas en obligacia- 
'nes municipales, en la de «Renta anual de todos los bienes» se ha consignado lo que pro- 
iducen sin contar los descuentos. Los establecimientos cuentan con otros recursos even
tuales que cubren el total de los gastos de su presupuesto, y consisten en legados, limos- 

fnas, alquiler de sillas, arriendo del servicio de coches fúnebres y producto de las estan
cias que satisfacen algunos de los asilados en los mencionados establecimientos.

No hay crédito alguno contra este establecimiento. El presupuesto se liquida ordina
riamente con déficit.

No hay créditos contra el establecimiento, ni se liquida con déficit, estando destinada 
í  albergue de pobres y dirigido por una Comisión permanente.

Los presupuestos se liquidan con déficit.

Rtinma la. M u n ifd n a í______ 590.571‘31 > » 76.995*76

D ES IB .A. R  O  Hl X jO  UT A .

31.414-26 60.992*23 115,188'! 4 1.617.447*54 9.339*10 509.385*65 518.71475 No se llena la casilla relativa al número de camas por no tener este establecimiento ca
rácter hospitalario. Las fincas que posee este Asilo están en su casi totalidad destinadas á. 
prestar el servicio benéfico que le es propio, y un crédito que posee de pesetas 88.52 T47, na 
devenga intereses; por este motivo, la renta de todos los bienes resulta tan despropor
cionada al capital que aquéllos representan. El déficit resultante de la comparación entre 
los recursos y los gastos, y que en el presupuesto para 1908 asciende á pesetas 503.885*65, 
lo cubre con fondos provinciales la Diputación. Por este motivo, el presupuesto parcial 
del Asilo no sólo se liquida, sino que se calcula con gran déficit; pero éste se enjuga dentro 
¡de cada ejercicio con aquellos fondos. Los créditos pendientes contra el Asilo hasta 31 de 
Diciembre de 1907 ascienden á pesetas 46.251 con 33 céntimos. En sustitución á la con
testación relativa al número de camas se consigna que en 31 de Diciembre de 1907 esta
ban sujetos á la tutela ó guarda de la ca&a 5 387 personas; se albergaban en ella 343 y 
había 50 nodrizas internas, 26 Hijas de la Caridad y otro personal auxiliar. Como data 
de excepcional interés relativo á esta casa se consigna que los salarios de las nodrizas 
internas y externas S3 ha calculado para 1908 en pesetas 287.625; dato que en cierta 
manera completa el que puede deducirse del número y coste de estancias apuntadas en 
sus lugares respectivos. 1.a Los datos consignados en el presente estado son copia del 
presupuesto vigente para 1908. 2.a Como quiera que la organización de la casa se halla 
en estado de reforma no es posible juzgarla en virtud de los referidos datos, que necesa
riamente sufrirán modificación en lo sucesivo; y 3.a Entre los ingresos y gastos que se 
mencionan figura la importante partida de 200.000 pesetas, satisfechas por la Diputación 
provincial en concepto de donativo extraordinario para costear diversos gastos que oca
sionará la aludida reorganización.

110.089*58 182.000 3.425.963*58 5.029*36 1.220.194*16 1.225.223*52 »

Suma la Provinciál............ « • • M . • • f • 1 • 5.043.411*12 » 1.743.933*27

» > » 132.000 132.000 Déficit.

» > » » ^8.000 48.000 »
s> » » » > 40.588 40.588 »
» » » » 30.82^*50 30.822*50 »

13.915 

19.659 81

22.01460

7.832

1.580 
36.153 56 

987 86

>»
34 900 
13.098 
52.463-90

»

11.200

»

15.466

>
»
»

»
»

»

92.500

»

4.000 

>

2.195

8.717*03
»

»

9.000

51.515

55.726*47

22.014*60

46.293

2.780
119870*59
15.987*86

150.000

35.800 
23.648 92 

145.413*90

1.330

2.099*04

634*03

1.063 53

123*20 
1.446*12 

39 51

»
»

1.618 
602 

5.322 55

»

»
1.734*06

2.000

1.000
7.408

250

12.750
35.000

1.000

20.787*45

1.330 

§.099 04

2.358*12

3.083*53

1.123 20 
8 854*12 

289-51

12 750 
35.000

2.618
602

26.110

No está comprendido el valor del edificio. No existen créditos pendientes contra el 
mismo; se liquida con déficit que se satisface con fondos del presupuesto]municipal.

No se consignan las subvenciones ó consignaciones por ser eventuales. No existe crédita 
alguno en contra del establecimiento, y los presupuestos se liquidan sin déficit; por eso na 
se consigna el total de recursos.

Se liquida con déficit, que paga el Ayuntamiento. La diferencia entro el importe de las 
estancias y el total de gastos es de personal.

El presupuesto se liquida con déficit, y se enjuga generalmente con donativos y suscrip
ciones vecinales.

Idem id.
El presupuesto se liquida con déficit.
Este establecimiento está á cargo de las Hermanas Josefinas, á quienes el Ayuntamienta 

subvenciona con 250 pesetas anuales, por eso no se expresa el número de estancias ni su 
costo. Las rentas de 39 51 pesetas de intereses de inscripciones no se perciben desde hace 
muchos años.

Hay pendiente contra este establecimiento 6.533*72 pesetas por obras del mismo.
Tiene créditos incobrables de 2.000 pesetas próximamente. El presupuesto se liquida con 

déficit, que se enjuga con limosnas.
Aun cuando percibe donativos de particulares, aún se salda con déficit el presupuesto.
Idem id.
Existe un crédito contra el Estado de 185.000 y pico de pesetas.

Suma la Municioal.............. 669.050*34 fe 347.618 02
i

Ir
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M INISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l de O b r a s  p ú b lic a s.

Carreteras.—Conservación y reparación.
Ejecutándose por ad m in istrac ón las obras de reparación  

de la ca rre te ra  del kilóm etro 456 de la de Madrid a CM iz a 
Algodonales, sección de Marchüiia a Morón, provincia de Se 
▼'lia, para cu^as obras se concedieron 30.000 pesetas por 
R eal orden de 12 de Sepú^mbre de 1905. inserta en la G ack  
t a  del 13 del minino mes, con cargo al presupuesto aprobaao  
p ara  estas obras», y siendo preciso que contir úen para dejar 
en buen estado los k ’,?ómefcros 4 al 9 de dicha v ía ;

S M. el Rey (Q. D. G-b de acuerdo con lo propuesto por 
esta D irección general, ha tenido 4 bien disponer que eonti 
núen los trabajos á los efectos indicados, desde luego y por 
ad m in istra ro n , y conceder á dicho ün 35 000 peseta-i más, 
con cargo al presupuesto de 84.546 23 pesetas, im porte de jos 
^Acopios y su e m p le o , para esta rep aración , y capítulo 10, 
artícu lo  2 .°, concepto 2 .° , del vidente para este M inisterio.

L ?  digo á V. S. para su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. tí. muchos »ñi s. Madrid 26 de Ma.vo de 1 9 08 .= B l Di
re cto r general. R . Andrade. =  S r. Ordenador de pagos por 
obligaciones de este M inisterio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
S é p t im o  T e r c i o  d e  l a  G u a r d ia  c i v i l .

El día 30 del actual, á las diez horas, se celebrará sis basta 
púolica en la casa cuartel da U  Guardia civil de esta capi
ta l, »ita calle de Jesús, núm . 16 (arrabal), para con tratar el 
frervicio de provisión de correajes que, por el tiempo á>¡ cua
tro  año* puedan necesitar las Comandancias de H uesca, To 
ruel y Z*ragoz«, que componen el séptimo Tercio.^

Kl "pliego de condiciones, modelo de p r o p o s i c i ó n  y tipos  
que han de servir para 1» <20 i tratación  de dnRiu servicio  
hallan de manifiesto en la expresada ea?a cuartel y <m las 
Oficinas de las Subinsp*ceion»«s de todos los Tercios y p rim e
ros Jefes de Baleares y Canarias.

L a  expresada cc-ncrata ióü tendrá lu gar con arreglo  al 
nuevo cuadro de precios, c i r c a a l o  por U  D irección general 
en 14 de Marzo de 1907.

Zaragoza 1.° do Junio de 1 9 0 8 .=  ;:¿1 Coronel Subinspector, 
R icard o Murillo. tí— 3251

J ^ s it a  d io ce szm ;* d e  e o n s tr a c e S ó n  y  r e p a r a 
c ió n  d e tesxajpfios d e  ñs& d ió c e s is  d e  M o n d o -  
ñ e d o .

A n u n c io .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 
cel corriente año, se ha señalado el día I.°  de Julio próxim o, 
á  las doce de la mañana, para la adjudicación en publica 
subasta de la cont nunción de las obras de reparación e x tra  
ord in aria  de Ja iglesia parroquial de Santa M aría de Miño, 
bajo el tino de presupuesto de co n tra ta , im portante la can 
tidad de 8.000 pesetas

L a  subasta se celebrará en el Palacio Episcopal, ante la 
Ju n ta  diocesana, en los térm inos prevenidos en la In s tru c 
ción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, hallándose de 
manifiesto en la S ecretaría  de la  m ism a, para conocim iento  
del público, los planos, p esupuestos, pliego de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

L^s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con 
signarse previam ente, como garan tía  para tom ar parte en 
«ssa suba**». «1 5 por 100 c o n f o r m e  ¿  lo dispuesto por Real 
decreto de 29 J e  A g o st o  de 1876. A cada pliego de propos! 
ción deberá acom pañar el documento que acredite haber ve
rificado el depósito del modo que previene la m encionada 
In stru cción .

Mondonedo 30 de Mayo de 1908.— Juan José, Obispo.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de ........ enterado del anuncio publicado
con f e c h a  d e  , y de las condiciones que se exigen par»
la  adjudicación de las obras de  se compromete á tornar á
su cargo la con strucción  de Jas mismas, con estricta  suje 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can  
tid ad  d e .......

(Fech a y firma del proponente.)
Nota . L as proposiciones que se hagan serán admitiendo  

ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
n o se exprese determ inadam ente la cantidad, en pes*fc«s y 
céntim os, escrita  en le tra , por la que se com prom ete el oro- 
ponente á la ejecución de las obras. tí—3248

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constituiconal de Cartagena.

Aprobado por Real orden de 20 del ac tu a l el proyecto a m 
p lía lo  y modificado del alcantarillado de esta ciudad y sus  
barrios extram uros, el E x  mo. A yuntam iento ha acord aio  
la  celebración de subasta de ¡as obras que han de realizarse  
por con trata , bajo el tipo de 2  432 894 pesetas 44 céntim os, á 
q ue asciende el presupuesto de diehas obras.

L a  subasta tendrá lu gar ante una Comisión del E x ce le n tí
sim o A yuntam iento, en el local destinado á esta clase de 
actos de su Palacio m unicipal, á las once de la m añana del 
día siguiente de cum plirse los tre in ta  días desde la fecha de 
la  publicación en la Gaceta db Madbid .

Siendo las obras que se han de realizar las más im p ortan 
te s  del saneamiento de esta ciudad, se hallan com prendidas  
« n  la ley de 18 de Marzo ce 1895 y Reglam ento para su e je 
cu ción  de 15 de Diciembre de 1898. y , p r  tan to , en el acto  
de la subasta han de observarse cuanto determ inau las indi
cadas disposiciones. Igualm ente se tendrá presente lo dis
puesto en el pliego de condiciones generales para la c o n tra 
ta c ió n  de las obras públicas, aprobado por Real decreto cíe 
13 de Marzo de 1903, y en la  Instrucción para Ja con tratación  
de los servicios provinciales y municipales, m ancado ob ser
v a r  por Real decreto de 21 de Enero áe 1905, siempre que lo 
dispuesto en éstas no se halle en contraposición á lo precep
tuado en la  an tedicha ley de 18 de Marzo de 1895.

Los licitadores depositarán en la Caja general de Depósi
tos, ó en la sucursal de la provincia de M urcia, á la orden 
del A yuntam iento de esta ciudad, y en calidad de fianza p ro 
visional. el 1 por 1.000 del presupuesto de con trata , ó sea Ja 
sum a de 2 .432  pesetas 89 céntim o», en m etálico ó en signos 
de créd ito  del Eatado ó de este A yu ntam iento , y cuyos res~

f uardos han de ir reintegrados con un sello municipal crea- 
o al efecto.

Los pliegos de condiciones y demás docum entos del p ro 
vecho se encuentran de manifiesto en las oficinas d e l E i c e -  
lent s mo Ayuntam iento durante los dias de exposición al 
pública, y en ;&s horas hábhrs ríe oficina.

Las proporcionas sa p> ementarán, con arreglo  al modelo 
que se» inserta a eoniiiiuneión, en la S ecretaría  del E x ce le n 
tísim o A yuntam iento, dudante ios días que median desde el 
presente anuncio en la Gaceta  rus Madrid hasta ci día a n te 
rior ai de la celebración de la. subasta, exceptuando los diss 
festivos, y en las horas hábiles de oficina.

S **ác de cuenta del rem atante lvs gastos de inserción de 
este anuncio en la referida G a c e ta  de M adbio y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Car t a ge r.. a 30 de Mayo de 1 9 0 8 .= José A. Sánchez A rias.
Modelo de proposición.

D    vecino d e    según cédula personal adjunta, en
representación propia (o d-< ¡a persona, Sociedad, e tc ., que 
sea, acompañando los docum entos que )o justifiquen), en ce
rado del anuncio del E xcm o. A yuntam iento de C artagena, 
publicado en la G a c e ta  de M ad rid  dai d í a  (ó en el Bole
tín oficial de la provincia de M urcia  del día . . . .)  para con tra  
t&r mediante sab»et>A las obr*s qud p *ra ser ejecutadas por 
este sistem a com prende el proyecto de alcantarillad o de 
Cartagena y sus barrios ixtiam uroj», y bien enterado de los 
pliega.» de condiciones p articu lares, facu ltativ as y económ i
cas del proyecto aprobado y de las demás disposiciones y do 
aumentos que han do regí-»* para la subasta y p ara el c o n tra 
to y auxutruc óu de es£s ^bra*, se e ni promete a ejecutarlas  
por la cantulad d e   (aquí, **n M r»  y en peseta», la can ti
dad porque el proponen te se ut»inprom*t*) y con entera su 
jeción r dicho pliego de condiciones particulares?, fa cu lta ti
vas y económicas, ai proyecto aprobado y á J&s demás dispo
siciones y documentos.

(Pecha y firm a.) S —3249

A y E ia ié a sm le m é ©  © o ia s tlfc H a e S © » » ! 
d e  G rtaad oJsiijsftra*

Autorizado este A yuntam iento para aum entar m  un 10 
por 100 el im porte del presupuesto de co n tra ta  del proyecto 
aprobado para las obras de am pliación y m ejoram iento cel 
viaje de, abastecim iento de «gu&s á esta ciudad de los manan- 
tialtís Fuentes de T on ja , por hab«r sido declaradas desiertas  
las do.* subastas inventadas para la  con tratación  de las m is 
m a s  ha acordado an un ciar nueva subasta, con Ja variación  
de tipo que por el estado aum ento corresponde, y que ascien 
da ah*.r» ¿4 5 6 .4 5 3  pesetas 11 céntim o?.

Lo* pliegos el* condiciones facultativas y económ icas que 
han de reg ir en esta subasta son lo» mismos que sirvieron  
pAva !;i p rim era, y que aparecen insectos en la G a c e ta  de 
M a d r i d  aorrasnoad 1 en t-* ni día 8 de A gosto de 1907 y ea el 
£0 A in  o j:d a l  de esia provincia de 12 d d  mismo mes. e x 'e p  
t-u&ndo lo* á rm a lo s  3 .° . 4 .°  y 8 .°  del pliego da las económ i
ca», que han sido modificados, quedando red ácta lo s  en esta  
forma:

«Arfe. 3 0 El bipo que ha de servir de base á Lt subasta 
Kserá de 456 453 pesetas 11 céütkuos, á que asciende el pre 
^supuesto de con traía .»

<. As*?. 4 .° P ara  tom ar parta en la sub sta  deberán los 11 
echadores consignar *n la Denos! r& ría de *!st« a  *u n ta tn ie n - 
>fco, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus 
» § u c u rsa i es, ! a e s o B d a i  d *?• 22 8 2 2 pesetas 65 os, á que
^asciende el 5 por 100 del presupuesto d c o n t r a t a .*

«A rt. 8 .° H echa la recepcio/j provisional, el c o n tM is ta  
5>habea percibido la cantidad de 201 000 pesetas eu la forma. 
»que se determ ina ea ios a r t í c u lo  siguiente*. Es résto se 

. «abonará en ocho smoa, como máximu m, abonan ;os^ ade 
*m as lo 3 intereses correspondientes d.3 U cantidad que falte  
*por pagar al 5 por 100. ce;mp--'orn^tiénduse 1» G >rpo.ración. 
2-a consignar Cíodv. a ñ - *̂ d mi pre-u >uesto la e«nvirLd eur»‘e. -̂ 
» pon di eme corno m ni-murn, púdica !o, si asi se er«e ce n - 
»vecíente, antie.ipar ios pKgos ó h c e r  éstos en m«,yor can ti - 
»dad, sin que el h^ber ab.»nado en cuaiqu er épvc-i m ayor 
s> suma que la que h?.sta entonce» cor respondía, sogúa lo di - 
»cho anteriorm ente, f-ê , m :tiv o  p^ra an ticip ar los pagos su- 
*cnsivo¿5. P ara  garan tía  estos p^gos, e' A y un ¿amiento 
^afecta, de modo exclusivo y p7*efe> ente, el producto anual 
»qu© obsenga. del arb itrio  de Matadero y de las cesiones á 
^particulares del disfrute de aguao, tanto del m anantial 
^Fuentes de T orij* ecino de los del Haza del Carm en.*

Los pianos, presupuestos y pliegos de condiciones facu l
tativas y económicas originales se hallan de manifiesto en la  
S ecretaria d- este A yuntam iento, y por copia, en la Dirección  
general de A dm inistración (Ministerio de ia Gobernación).

La subasta será doble y sim ultánea, y  tendrá Jugar el día 
11 ds Julio próxim o, á las once del m ismo, en los indicados 
Centros, bajo la presidencia del funcionario que designe el 
S r. M inistro, en Madrid, y en esta ciudad, bajo la del señor 
A lcalde ó Teniente en quien delegue.

Loa licitadores que tomen parte en la subasta form ularán  
las proposiciones escritas , \ las presentarán los días lab ora
bles, de diez de la m añana á una de la tarde, desde el día s i
guiente al de la inserción de este anuncio en la G a o rta  de 
Ma d r id  hasta el an terior al señalado para la subasta, en el 
R egistro especial de la S ecretaría  del A yuntam iento, en plie
gos cerrados, acom pañando por separado el resguardo que 
acredite la constitución del depósito provisional y la cédula 
personal.

En Madrid, las horas de presentación de pliego* en la  Di
rección de Adminh tración  serán de l&s diez á las trece.

Dichas proposiciones se red actarán  con sujeción al si 
guíente

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , habitante en la calle d e    en

terado de los pliegos de condiciones facultativas y económ i
cas y de los planos y presupueste» que han de reg ir en las 
obras del proyecto de am pliación y m ejoram iento del viaje  
de abastecim iento de aguas á la ciudad de Guadalajara de los 
m anantiales Fuentes de T orija, se com prom ete á tom ar á su 
cargo  las referidas obras, con sujeción e s tricta  á los m encio
nados docum entes y condiciones, por la  Qantidad d e  (se
expresará en letra) pesetas.

(Fech a y firma del proponente.)
G uadalajara 28 de Mayo de 1908.= E í  A lcalde Presidente, 

Jerónim o V a lle jo .= P o r acuerdo de S. C. I . ,  Ram ón Corrales, 
S ecretario . S—3250

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALMODOVAR D E L  CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Hago saber que en el expediente que se tram ita en 

éste de mi cargo á instancia de Doña María de la E n carn a
ción y Doña Isabel Rosales y Cabezas, Doña María de la 
Concepción B ocales M esteflo , D. Jo sé  j  D.oña .Tfirssa i

x. ivyjuicj nxeui a i l v̂  VlJ, pWIIV/llUU UtJ (T|Jg g-g
les declare herederos ab intestatq.de su hermana y tía car 
nal, respectivamente, Doña Antonia Rosales y Cabezas' 
natural y vecina que fué de Argamasilla de Calaírava’

; e n  cuya villa falleció el día 25 de Septiem bre último sin 
haber otorgado disposición alguna testam entaría, he dic
tado providencia con esta fecha llam ando á los que Se 
crean con igual ó m ejor derecho que los peticionarios á la 
herencia de cuya sucesión se trata, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro de treinta 

: días, á contar desde que este edicto aparezca inserto en 
; la G a c e t a  D E M a d r i d  y B oletín  oficial d e  la provincia 
; d e  Crudad R e a l ; con  apercibim iento que de no verificarlo 
| Ies parará el perjuicio consiguiente.
i 1  para su inscción en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efec- 
; tos expresados, expido el presente.
r Dado en Alm odóvar del Campo á 30 de Mayo de 19 0 S —
» Fernand o Gil.—E l Escribano, Indalecio Gil. X —844
| A N D U JA R
) D. Ram ón Esteva Domínguez, Juez de instrucción de 
\ esta ciudad y su partido.
i P or el presente ruego á las Autoridades civiles y mili- 
| tares y agentes de la policía judicial dispongan la busca 
¡ de lo que ai final se relacionará, sustraído en la noche del 
[ 9 de Abril últim o de la casa M áquina elevadora de acmas 
i del Guadalquivir, situada en este térm ino á espaldas^del 
¡ m olino harinero llam ado Aceñas de Quirós, y caso de en- 
* contrarse se pondrá á disposición de este Juzgado con 
| la persona ó personas poseedoras, de no acreditar su le- 
i gítima ad quisición; disponiéndose también ia busca v can- 
| tura del autor ó autores del hecho, los que, conocidos V  
| encontrados, serán detenidos y puestos en la cárcel de 
? este partido, á disposición de este Juzgado.
| Dado en A ndújar á 23 de Mayo de 1908.—Ram ón Es- 
\ leva.—P o r mandado de S. S., José López.
| S ustraído.
f Cinco m etros de tubos de piorno de 20 m ilím etros de 
I diám etro.— L n  cojinete de bronce de un lado del árbol 
l del m otor, de 15 centím etros de grueso, y la manivela, 
| del m ism o metal, perteneciente á la llave que deja pasar 
\ agua al condensador.— Cuatro gritos pequeños de metal 
| de los cristales de nivel de la caldera. JO — 4603
| B A R C E L O N A -L O N JA
i  ̂ E n  virtud de lo dispuesto por el Sr. Ju ez  de primera
í instancia del distrito de la L o n ja  de esta capital, por
| el presente se hace público que con auto del día 19 del 

actual ha sido declarado en estado legal de suspensión
de pa^os desde el día 16 del m ism o mes, fecha de ia pre
sentación del escrito solicitándolo, D. Ram ón Sans y Rai
mes, fabricante de curtidos de esta capital.

Y para que surta efecto su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , expido ei presente en Barcelona á 21 de Marzo de 

! 1908.—E l Escribano, por D. Carlos Roig, Tom ás Ribos,
habilitado. X —840

JIJO N A
| D. Fran cisco  de Aynat y A lbarracín , Ju ez  instructor 
; de este partido.

P o r ei presente se cita y llam a a B las García Bernabeu, 
vecino de Castalia y residente en el Africa, para que den
tro ckel término de diez días com parezca en este Juzga
do, con objeto de ofrecerle las acciones que determina el 
artículo 109 de la ley de E n juiciam iento  crim inal, en el 
sum ario que instruyo sobre  m uerte de su hija Encarnación 

| García Jim eno, a consecuencia de quem aduras; previnién- 
| dolé que de no com parecer le parará el perjuicio á que 
| hubiere lugar en derecho.
| Dado en j i jo n a  a 10 de Abril de 1908.—Francisco de Ay- 
! nat.—Por su mandado, Pedro M orales. J O —3385
| LA BA XEZA
| P o r la ¡presiente, y en virtud de lo acordado: por el Sr. Juez 
] de instrucción de esta ciudad y su partido en providencia 
[ de esta fecha, dictada en sum ario seguido en este Juz- 
j gado por el delito de usurpación ele atribuciones y daños 
j contra el procesado Jacin to  Parrado Alvarez, de cineucn-
| ta y cinco años de edad, hijo  de Manuel y de Gabriela,

casado con Ignacia Saíegre, jornalero, natural de Yillasíri-
go, en este partido judicial, y cuyo actual paradero se
ignora, y otros, se emplaza á dicho procesado Jacinto  Pa
rrado Alvarez pora que en  el térm ino de diez días compa
rezca ante la  Audiencia provincial de L eón  á hacer uso de 
su derecho y nom brar Abogado y P rocu rad or que le defien
da y represente en el sum ario de referencia ante dicha 
Audiencia, toda vez que aquél fué declarado terminado 
p or auto de 2 de Marzo próxim o pasado, mandando se re
m ita á dicha Superioridad previo em plazam iento de los 
procesados; previniéndole que de no com parecer ni desig
nar Abogado ni P rocu rad or que le defienda y  represente 
se les nom brará de oficio.

Dada fen L a Bañeza ó 15 de Abril de 1908.—E l Escribano,
I Anesio G arcía. JO —3386
[ r LA B IS B A L
¡ D. Cándido Puig y Porgas, Letrado, Ju ez  m unicipal de 

esta ciudad y accidental del partido, ejerciendo funciones de 
Ju ez  de instrucción por disfrutar de licencia el que lo es 
titular.

P o r la presente requisitoria hago saber á los de igual 
clase, m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
dem ás agentes d e la policía judicial de la N ación, que en 
este_ Juzgado, y actuación del que suscribe pende carta orden 
certificación de la Superioridad, em anada del rollo de la cau
sa núm . 4 del próxim o pasado año, instruida sobre abusos 
desbonestos^ contra E m ilio  Roig y Juanals, alias Mundo, de 
treinta y seis años de edad, viudo, h ijo  de Ja im e  é Isabel, 
natural de San Felíu  de Guixols y  vecino que fué de Lla- 
gostera (Gerona), trapero y con instrucción, por la que tengo 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. el R ey  D. Alfonso X I I I  (Q. D. G.), ruego y en
cargo^ á las expresadas Autoridades y demás agentes proce
dan á la busca y captura de dicho E m ilio  Roig Juanals, 
poniéndolo, caso de ser habido, con las seguridades conve
nientes, á disposición de la Superioridad, en las cárceles 
del partido de Gerona.

Ŷ  para que se persone en la sala audiencia de dicha Su
perioridad á responder de los cargos que contra él resultan 
en la m encionada causa se le concede el térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente requisito
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndole que de no verifi
carlo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio: á qua en 
derecho haya lugar.

Dada en L a  B isbaJ á 8 de Abril de 1908.— Cándido Puig 
y Forgas.— P o r m andado de S. S., E usebio  Planells.

JO —3387
LA C A RO LIN A

D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

P o r la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza para 
3u $  jfcfltrpi ¿ e l  térm ico; de ú m  dias, siguientes, a l en que
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aparezca insería la misma en la G a c e t a  d e  1M a d r id  y 
B oletín  oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado el procesado por delito de lesiones Manuel Sierrá 
García, cuyo> paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumarien que instruyo; apercibido que de 
no verificarlo será declarado' rebelde, parándole los de
más perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
conio á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado  ̂ y en el caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 10 de Abril de 1908.—Buenaven
tura Sánchez-Cañete.—Por mandado de S. S., Antonio 
Manjón. JO—3388

D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id y 
B oletín  oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado el procesado por delito de hurto Juan Domingo Expó
sito Molina, conocido por Domingo, de veinte años, hijo 
de Florentino y Jerónima, soltero, minero, natural y vecino 
de Huéscar, y cuyo paradero se ignora, á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley. .

A la vez requiero á los Sr es. Jueces de instrucción, así 
cornlo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 11 de Abril de 1908.—Buenaven
tura Sánchez-Cañete,—Por mandado de S. S., Antonio 
Manjón Magaña. JO—3389

LALIN
D. Vicente Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Ruega y requiere á todas las Autoridades, individuos de 

policía judicial y demás personas que tuviesen conocimiento 
del dinero sustraído en la feria celebrada el día 29 de Marzo 
último en el pueblo de Bandeira, distrito de Silleda, á 
Agustín Mojo Toubes, vecino de Vedra, partido judicial de 
Santiago, así como de los autores de tal sustracción, pongan 
á ¡aquél y á [éíntos á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en el sumario núm. 20 del corriente año por hurto 
de dinero.

Lalín 10 de Abril de 1908.—Vicente Naranjo—De or
den de S. S., Ramón Santaló. JO—3390

LA PALMA
D. Ricardo Sanz y García Bordaílo, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 

José Romanos Campos, como de treinta y ocho años, de 
estatura regular, barba poblada y afeitada, sin bigote, co
lor moreno claro, con las entradas de la cabeza calvas, 
más bajo del hombro izquierdo, natural de Espera, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id y B oletines oficiales de Cá
diz, Sevilla y Huelva, comparezca ante este Juzgado á 
prestar inquisitiva en el sumario que contra el mismo se 
instruye por hurto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
la Nación y agentes de la policía judicial que se proceda 
á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á esta cárcel 
de partido y á disposición de este Juzgado; pues así lo he 
acordado en el sumario de que se deja hecho mérito.

Dada en La Palma á 13 de Abril de 1908.—Ricardo 
Sanz.—El actuario, Licenciado Manuel Rey. JO—3391

LAS PALMAS
D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 

Ildefonso Arnal Padrón, de diez y ocho años, natural de 
fíierro, soltero, sirviente, hijo de Francisco y Francisca, 
á fin de que dentro del término de treinta días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado en la causa núm. 191 de 1901 que con
tra el mismo se sigue por lesiones; advirtiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes del orden judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y ha
bido que sea lo pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Las Palmas de Gran Canaria 3 de Abril de 1908.—To
más de Barinaga.—De orden de S. S., José María Reyes.

JO—3392

D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
Juana Hernández Luzárdo, natural de Arrecife, de vein
tiún años de edad, soltera, hija de Peregrina y de padre! 
desconocido, ojos, cejas y pelo negros, sin señas particulares, 
á fin de que dentro del término de treinta días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado en la causa núm. 261 de 1904 que con
tra la misma se sigue por hurto; advirtiéndola que de 
Uo comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes del orden judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha individua, y ha
bida que sea la pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Las Palmas de Gran Canaria 3 de Abril de 1908.—Tot 
más de Barinaga.—De orden de S. S., José María Reyes.

JO—3393

D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
Manuel Rodríguez Mentado, de treinta y cinco años, na
tural de Tezor, vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, 
hijo de Miguel y de María de la Luz, no ha sido procesa
do, sin instrucción, color moreno, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, tiene estatura regular y viste al estilo del país, 
á fin de que dentro del término cíe treinta días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al.de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca

ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto dictado 
por la Audiencia provincial en la causa núm. 82 de 1905 que 
contra el mismo se sigue por hurto; advirtiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes del orden judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y ha
bido que sea lo pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Las Palmas de Gran Canaria 6 de Abril de 1908.—To
más de Barinaga.—De orden de S. S., José María Reyes.

JO—3394

D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
José Sánchez García, de diez y nueve años de edad, casa
do con Rafaela Franco, panadero, hijo de Vicente y de 
Dominga, natural de Valencia, á fin de que dentro del tér
mino de treinta días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á indagarlo 
en la causa núm. 49 de 1908 que contra el mismo se si
gue por estafa ; advirtiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes del orden judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y ha
bido que sea lo pongan á mi disposición con las seguridades 
éonvenientes.

Las Palmas de Gran Canaria 7 de Abril de 1908.—To
más Barinaga.—De orden de S. S., Juan Cancio.

JO—3395
LA UNION

D. Francisco, Torres y Babí, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo Se- 
rapio Pérez Morera, mayor de edad, natural de La Palma, 
vecino' del casería de Los Beatos, marinero en el vapor 
mercante San Fulgencio, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de este edicto' en la G a c eta  d é  
M a d r id y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á fin de prestar declaración en la cau
sa que se instruye sobre lesiones contra Domingo Nico
lás Zamora; apercibido, que de no verificarlo le parará 
el perjuicio, que haya lugar.

Dado, en La Unión á 14 de Abril de 1908.—Francisco 
Torres.—El Escribano-, P. D., Federico. M. Rico.

JO—3396
LERIDA

D. Francisco Bañeres Melcior, Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente, y en méritos de orden de la Rustrí- 
sima Audiencia provincial de esta ciudad en causa sobre 
robo contra José Falcó y otros, se cita, llama y emplaza 
á los procesados José Falcó Cots, alias Toro, hijo de 
Ramón y de Teresa, natural de Boigas Blancas, y Sera
fín Ríus S.olanes, hijo de Miguel y María, ambos solteros, 
de diez y nueve años de edad, sin profesión ni instruc
ción, natural el último de Albi, cuyas demás circunstan
cias y actual paradera se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado al objeto de notificarles el auto de prisión provi
sional dictado contra los mismos en la expresada causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declara-, 
dos' rebeldes.- - - - /■ \ • -Vú - ;• - v • : A,.-•-/ -V.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agientes de la policía judicial procedan" á su busca * 
y captura, y conduciéndoles, caso de ser habidos, á la 
prisión de este partido á mi disposición.

Dada en Lérida á 11 de Abril de 1908.—Franciscoi Ba
ñeres.—Por mandado de S. S., Marcelino Fernández.

JO—3397
LILLO

D. Eduardo López Brea, Juez de instrucción de este par
tido de Lillo.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número I.q del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, ¡cito, llamo y emplazo á Francisco Bernabé Al- 
bert, de veintiséis años de edad, soltero, tablajero, natural 
y vecino de Tembleque, cuyo individuo tiene amputada 
la pierna derecha y colocada en su lugar una de palo, el 
cual tuvo su domicilio en el mes de Febr!ero último en 
Madrid, ronda de Atocha, núm. 19, taberna, ignorándose 
el que tenga en la actualidad, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id, 
comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en la 
cansa que contra el mismo se instruye por robo supuesto; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re
belde y Te parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y encargo á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción del expresado procesado á esta cárcel de partido, á 
mi disposición, en atención á hallarse decretada su prisión 
provisional en la causa de referencia.

Dada en Lillo á 14 de Abril de 1908.—Eduardo  ̂López 
Brea.—De su orden, Anselmo Lozano. JO—3398 

LINARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este par

tido..
Por la  presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a-DRID, B oletines oficiales de Jaén y Málaga y tabla de 
anuncios ele este Juzgado., se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde su publicación, á 
Eduardo Rivas Antequera, á fin de que comparezca ante 
este juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que bajo el núm. 140 del año 1904 se le instruye 
sobre estafa á la Compañía de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Al mismo, tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y captura., en 
su caso., de dicho procesado, el que deberá ser puesta en 
la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Linares á 30 de Marzo de 190&—Julm Díaz 
Sala.—Por su mandado, Caídos Guglieri. JO—0*399

El Sr. Juez de Instrucción de este partjdo en providen
cia de hoy ha mandado se cite de comparecencia ante 
este Juzgado por término de diez días, a contar desde la 
inserción de la1 presente, a los testigos Domingo Gutie- 

I rrez y Francisco^ Cañadas, á fin, de que presten. declara

ción en el sumaria que baja el núm. .67 del año 1903 s& 
instruye sobre exacciones ilegales contra’ Blas Poyatos* 
Beltrán; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Linares 8 de Abril de 1908.—El Escribano, Carlos G u
glieri. JO—3400

El Sr. Juez de instrucción de este partido en providerfr 
cia de hoy ha acordado se cite para ante este Juzgado pofi 
término de diez días, á contar desde su publicación* ^  
Isidro Ortiz de la Cámara, que fué lesionado en 25 def 
Junio de 1904, y á los testigos conocidos por Frasquito^ 
y Juan Blanquillo, á fin de que presten declaración y sej 
practiquen otras diligencias en la causa que bajo el nú
mero 227 de dicho año se instruye por indicadas lesiones 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuieier 
que haya lugar.

Linares 13 de Abril de 1908.—El Escribano,‘Carlos Gsr** 
glieri. JO—3401

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente, que se publicará en la G a c eta  d e  Ma~ 
d r id, Boletines oficiales de Jaén y Córdoba y tabla de* 
anuncios de este Juzgado, se cita, llama y emplaza pcwr 
término, de diez días, á contar desde su publicación, a  
Francisco Bellido, natuial de Alcolea, y Manuel Enrí- 
quez, natural de Valenzuela, arrieros, cuyos segundos ape
llidos se ignoran, á fin de que comparezcan ante este- 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan eit 
la causa que bajo, el núm. 47 del año 1904 se les instruye 
sobre estafa á José Sanz Torres; apercibidos que de ne* 
comparecer serán declarados rebeldes.

Al mismoi tiempo ruego, á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en sie 
caso de indicados procesados, poniéndolos en la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Linares á 13 de Abril de 1908.—Julio Días. 
Sala.—Por su mandado, Carlos Guglieri. JO—3402

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente, que se publicará en la G a c eta  d e  Ma
d r id , Boletines oficiales de Jaén y Granada y tabla f e  
anuncios de este Juzgado, se cita, llama y emplaza par" 
término de diez días, á contar desde su publicación, ac. 
Miguel Bolivar Cabrera, soltero, natural de Colomera, ven
dedor ambulante, á fin de que comparezca á responder j*. 
los cargas que le resultan, en la causa que en este Juzgadk* 
se le instruye bajoi el núm- 74 del año 1905 sobre estafa¿ 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde-

Ai propio; tiempo se encarga á todas las Autoridades y" 
dependientes de la policía judicial la busca y captura efe 
indicado procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciu
dad á mi disposición.

Igualmente y por el mismo término y para prestar de
claración en indicada causa, se cita, llama y emplaza & 
los testigjos José Hidalgo, Manuel Cruz y Pedro Arenas  ̂
cuyos segundos apellidos se ignoran; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lu^kF-

Dada en Linares á 15 de Abril de 1908.—Julio Díaz Sala* 
Por su mandado, Carlos Guglieri. JO—3403

D. Julio' Díaz Sala, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  
d r id , Boletín oficial de la provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado, se cita, llama y emplaza por térmi- 
no ade <diez; días, á contar desde su publicación, á Manuel . 
Rodríguez Soler, Isidro Ortiz de la Cámara y el conocife 
por- El Sacristán de Ubeda, á fin de que comparezca» 
ante este Juzgado á Responder á los cargos que les resulta» 
en la causa que bajo el núm. 387 del año 1904 se les ins
truye sobre hurto de caballerías; apercibidos que de na* 
comparecer serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
dependientes de la policía judicial la busca y captura 
indicados procesados, poniéndolos en la cárcel de estaí 
ciudad á mi disposición.

Dada en Linares á 18 de Abril de 1908.—Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Carlos Guglieri. JO—3404

LOGRG5AN
Por resolución de esta fecha dictada por el Sr. Juez fe ., 

instrucción de este partido en sumario que en este Juz
gado se instruye por cazar con lazos en la dehesa Rin
cón de Valdepalacios, se manda citar, como se hace por
la presente, á Victoriano Ropero Cano á fin de que den
tro del término de diez díaŝ  contados; desde la publica
ción de esta cédula en los periódicos oficiales, comparez
ca ante este Juzgado para prestar declaración en referida* 
sumario; apercibido de que en otro- caso le parará e£. 
perjuicio á que hubiere lugpr.

Logrosán 13 de Abril de 1908.—E l actuario, Céledomc*», 
Masa. JO —3405 ^

LORCA
D. Cándida Peláez Vera*, Juez de primera instancia f e  

esta ciudad y su partido. _  .
Hago saber que por D. Alfonso Moreno y Millar, Teniente  ̂

de navio de la Armada y Capitán del puerto dé Aguilas*, 
se ha presentado escrito en* este Juzgado exponiendo que stitiL 
padre, el Excmo. Sr. D. Alfonso Moreno y de Arcos, us& 
siempre el apellido Moreno de Arcos como una* solo, sien
do oficialmente reconocido como tal, por lo  que el re
currente también es conocido por- Moreno de* Arcos, másti
que por Moreno y Milihr; y para evitar dudas solicita 
abra información con objeto de poder usar el apelado ̂  
Moreno de Arcos como primero y formando) uno solov J

Lo que se hace saber por medio del presente, que se?| 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id y Boletines ofidale&l 
de las provincias de Cádiz y Murcia, á que pertenecentj 

¡ los pueblos de la naturaleza y domicilio del solicitante*! 
á fin de que puedan presentar su oposición ante este Jnzw 
gado cuantos se crean con deirecho á elk^ á cuyo efecto sqf 
fes señala el término de tres meses* á cantar desde el ñi7 ¿ 

i de la publicación.
I Dado en Lorca á 26 de Mayo de 191)8.-—Cándido Peláez 
¡ Vera.—El Secretario, Fulgencio Paloancro. X—S43_

I
4 LUGO

D. Donato Naveira Espiñeira, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Certifico que en los. autos de juicio declarativo  ̂de ma-v 
yor cuantía que en este Juzgado se tramitan á instancia 

l de Doña Tomasa Díaz Pesquera, de esta vecindad, y
: sus hijos Doña Rosa, D. Manuel, Doña Amelia y D. Etai-
* lio UÍloa Díaz, que lo son, de Madrid, contra Doim Lns-
? taquta Murga Rozabal y otros, sobre reivindicaron de
> fincas, se dictó, la providencia que se copia:
* «Providenciaduez del partido, Sr. Alonso, López.—
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Lugo 19 de Mayo de 1908.—Como se pide en el anterior ] 
escrito, á cuyo fin hágase saber la providencia de 13 del j 
actual á los demandados D. Juan Carballal y Doña Jo-  ̂
sefa Vázquez Casal, con intervención de su marido Don ( 
Luis Rubiero, expidiéndose, para que tenga lugar la no- j 
iifioación de los últimos, el exhorto que se solicita para j 
el Juzgado1 de prim era instancia de Sarria, y en cuanto  ̂
á  ios otros dem andados D. Manuel Vázquez Casal, Don j 
José, D. Adolfo y D. Manuel Rozaba.! R o vira, y D. Helio- j 
<k>ro Murga, hágaseles un  segundo llamamiento en la = 
m ism a forma en que fueron emplazados, para que dentro ] 
d e  la m itad del térm ino que antes se les señaló, ó sea el ; 
«le ocho días, comparezcan en los autos personándose ¡ 
« n  forma. . i

L o  mandó y firma S. S., y doy fe, Alonso.—Ante mí, j 
D onato  Naveira.» 1

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que 
■obste y sirva de notificación á los referidos demandados 
D. Manuel Vázquez Casal, D. José, D. Adolfo y D. Manuel 
Rozaba! Rovira, y D. Heliodoro Murga, que se hallan 
ausentes en ignorado paradero, expido y firmo la presente 
en  Lugo á 19 de Mayo de Í908.—Donato Naveira.

JC—268
M YDRID—CONGRESO

Ku virtud de pravideLcN del Sr. Juez de instrucción del 
4ísfcrit</,óel Congreso, s* anean á la veata en pública subasta 

í;n r.> s muebles y Ancas rústicas sitas en el pueblo de 
L ’ev^.sv provincia de GuadaJajara, que *e describen á conti-
Xjuhc óu:

Bienes muebles.
Dos tnb frete'! de pino «n medio uso, unm peseta; dos si- 

]R s Us 1-amadas de Vidoria, 2; una mesa de pino, usa 
da, 2; un-- ea mal uso, 1*50; dos boyeros, en buen
4».«i&uo. i 50. cuatro cazuela* de barro, 0*80; dos puchemos de 
ídem, 0 50; cu tra  hato*, tnm bíéu de ídriiu 0 60; media do- 
di-DH íi« i-tur a a y tenedores de hierro. 3; uu calentador 
y  Mu. 1; uu:-i i-.u'di-t de color, 4; una sáosna de algodón, 5, y 
uua G ruja de seis a ai^ta arrobas, 3

L ¿veas rústicas.
Un** Cerra de secano el barranco L >b »ra, de ca.ber nue

ve c lriuRiess, t ‘S->da en 20 pesetas; otra ra la F'uenir d« Lu 
ras, oe c.-b r uu-v* .-eiea-io°s. en 20; ot n en la.- M?j»diJlas, 
<1e iv.. cer di s ĉ ierrs nes en 15 otra en Cañequ*-, de caber tres 
fanegas, en ¡00, ot^n en ídem, de caber una fm ega, en 30; 
otra en íde-n, bw^ran to Lirón, de cubrir ur.a fatiga , pu 30; 
otra ti O r-baza. Gonz* lo, de Cfcb̂ r d* s fanegas, en 70; otr* en 
Ora* que. «ííTí-e las posturas, (le caber tres faneg-s, en 100; 
una riere* y cuartel >ie í»s risadas posturas, en 100; otr<. en 
ía^rn, Ventanas de C»ñ*qu**« compuesta de tres suertes, que 
en junco mh-eu una fanega y seL ce e¡.ndn<*s, en 00; l iu  vi' a 
ea el Alto de ¡a Zarzuela, de eab?r cuatro celemín*^ en 30 
y *,tra eo C uiaq «e. ê, ctber unta fanega, en 30; total, 630 90.

Cu v aera trüdrá luga»*, simultáneamente, en este Juzgado 
y en el (Tuadalnjara el día 30 (ie Junio próximo venidero, 
a Us <*,raz de la iiiraaiiA, y s í  previene á jos licítadores que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par 

de: avalúo, y que para tornar parte en la subasta deberán 
coTis’gQt*r «n mesa d*I Juagado el 10 por 100 de la tasa
ción, y que se verificará dicha subasta sin títulos, reserván
dole Juzgado hacer la adjudicación M mejor postor.

Madrid 2L de Mayo de 1908.=V 0 B.ü̂ sKl Sr. Juey., R. Co
res. — El Escribano, 4a toliD Valdé*. JO—4775

MANZANARES
E l Sr. Juez de prim era instancia de este partido, á vir

tu d  de escrito presentado por el Procurador D. Francisco 
García Doseijo, en nom bre de D. Santiago Bustos y  Gó- 
snez, en los autos de ejecución de sentencia dictada en el 
juicio declarativo seguido contra Doña Trinidad Núñez Ca- 

,,r.; :-cliQ,Avittfta. de ^ffxi#o^fG qn^M e^;Cam ^ñ'o, sobre cumpli- 
onieíifo de contrato, ha dictado Ja siguiente

<G.-rovi(Jeri(:iri.—K\Q% Sr. Lóp€z Arbizu.—Manzanares 30 
de Mayo de 1908.—Por presentado este escrito; únase á los 
autos de su razón, y en vista de ellos, y de cuanto en el 
■escrilo se solicita, hágase el requerim iento acordado á Doña 
T rin idad  Núñez Cacho, por medio de cédula, que se fijará 
en  el sitio público- de costumbre de este Juzgado y se in- 
-sortará en el B ole tín  oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para que en el térm ino de seis días, á 
contar desde que la cédula se publique en el últim o de di
chos periódicos, presente dicha señora en la Escribanía los 
líiuios de las fincas embargadas, dirigiéndose los oportunos 
oficios para que tenga lugar la publicación de la cédula re
ferida, cuyos oficios y cédula se entregarán al P rocurador 
García, acreditándolo por diligencia.

Lo 'manda y firma S. S.—Doy fe: López Arbizu.—Ante 
m í, P. Anselmo Oliva Sánchez.»

Y para que tenga lugar el requerim iento expresado á 
d icha Doña Trinidad Núñez Castro, en atención á su 
ignorado paradero, libro la presente para su inserción 
t?.n la G a c e t a  d e  M a d r i d , y la firmo en Manzanares á 
30 de Mavo de 1908.—El Escribano, P. Anselmo Oliva 
Sánchez. " X-8-41

RIAZA
D. Juan Sanz y Sauz, Juez instructor especial en el su

m ario instruido en esta villa de Riaza por incendio de 
3a fábrica de n iños, situada en el térm ino municipal de 
la misma, y titulada Nuestra Señora del Manto, tiene 
acordado la  publicación del siguiente

A nu n cio.
Por el presente se cita, llama y emplaza a los partícipes 

•ó accionistas de la indicada fábrica, y a los perjudicados 
por la quema de lanas y géneros existentes ó elaborados 
en  aquélla, desconocidos ó de ignorado domicilio, para 
que en términoi de diez días, á contar desde la publica
ción de este Anuncio, comparezcan en este Juzgado ins
tructor especial de la  mencionada villa de Riaza, á los 
.fines que determina el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento 
crimina! y demás que procedan; con la advertencia de 
■que pasado- laque! término sin verificarlo les parará el
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Riaza á 29 de Mayo de 1908.—Juan Sanz.— 
P o r su mandado, Marcial Martín. JO —4709 j

SANTA ND ER-O ESTE
D. Agustín Muñoz y Trugeda, Juez de instrucción del 

«Estrilo del Oeste de Ja ciudad de Santander.
E n virtud de la presente, que se expide en méritos de 

la  enrsa criminal sobre sustracción de . una cartera contra 
Nemesio Alonso Gómez y otros,, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de
que dentro del térm ino do ocho días, á contar desde la
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado1 para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so  XIII (Q. D. G.), ruego y eqcargo á las Autoridades,

fuerza pública y agientes de la policía judicial procedan 
á  la busca, captura y conducción ante este Juzgado de 
referido procesado Nemesio Alonso Gómez, de diez y 
ocho años de edad, hijo de Eloy y de. Fe, natural^ de 
Alegados, provincia de Valladolid, y de oficio ebanista.

Dada en  Santander á 26 de Mayo de 1908.—Agustín 
M uñoz Trugeda.—Por su m andado, J. Gonzalo Pelayo.

JO —4821
TARRASA

En virtud de ío dispuesto por el Sr. Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Tarrasa y su partido en pro
videncia dei día de ayer, dictada en la dem anda de ju i
cio declarativo de m ayor cuantía promovido por el P ro 
curador D. Nicolás Talló y Agulló, en nom bre y repre
sentación de D. Juan Marcet y Palet, banquero, m ayor 
de edad y vecino de esta ciudad, contra D. Joaquín Cu- 
iell y Roumens, ausente de la m ism a en el extranjero, 
cuya actual residencia se ignora, sobre reclamación de 
cuatro mil quinientas cinco pesetas con ochenta céntimos, 
se ha acordado se confiera traslado de dicha dem anda 
al indicado D. Joaquín Gulell Roum ens, y se le emplaza 
para que dentro dei térm ino de un mes que se le seña
la, contado desde el día siguiente al en que aparezca in
serta la presente cédula en el B ole tín  oficial de la pro
vincia d e  B a r c e l o n a  y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado en los autos, personándose en form a; 
con prevención de que si no comparece le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho; quedando en la 
Escribanía y á disposición del em plazado las copias de 
la dem anda y documentos acompañados.

Tarrasa 28 de Abril de 1908.—El actuario, Vicente Mo- 
rant. X—839

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prim era ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital.

Por la presente, y como com prendida en el núm. l.Q 
del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, se bus
ca y llam a á Alaría del P ilar Oliveros Serrano, de vein
tisiete años, casiada con Joaquín Martínez, ama de casa 
de lenocinio, hija de José y Joaquina, natural de Alcorisa 
(Teruel), estatura regular, pelo rubio, ojos negros, cejas 
al pelo, viste de artesana acomodada, y vecina de esta 
ciudad, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto 
de practicar una diligencia en causa que se sigue por robo 
en la tienda de D. Jacinto Lamota, Pignatelli, 20; aperci
bida que de no verificarlo será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los ¡agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de la expresada procesada, y caso de ser 
habida la trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, 
á mi disposición.

Zaragoza 27 de Mayo de 1908.—Gregorio Fernández de 
Arnedo.—El Escribano, Manuel Palomares. JO—4842

Ju risd icció n  do G uerra.
BARCELONA

D. Valerio Raso y Negrini, Com andante de Infantería, 
Juez perm anente de instrucción de la Capitanía general de 
la cuarta región y Juez nom brado en la causa instruida 
contra el paisano D. Antonio Cullaré Aguilera por el delito 
de injuria al Ejército.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado D. Antonio Cullaré Aguilera, natural de Bar
celona, hijo de José y de Teresa, de treinta y ocho años de 
edad, de profesión periodista, y cuyas señas personales son 
las que siguen: pelo casi calvo, cejas castañas, ojos pardos, 
barba cerrada, y como seña particular la de faltarle la ú l
tima falange del dedo medio de la mano derecha, para que 
en el término de quince días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia en la calle de Ausias March, núm. 3, piso ter
cero, puerta prim era, de esta capital, para notificación y 
cumplimiento de condena que le ha sido im puesta; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 'á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
mencionado reo, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en iRarcelo,na á 26 de Marzo de 1908.—Valerio Raso.
JG—1333

PALMA DE MALLORCA
D. Bartolomé FMtú y Fons. primer Tanteat8 de la Coman- 

daaeia de Artillería de .Mallorca y Jaez j»*truc?or de! expe 
diente seguido contra el recluta d» la citada <Comandancia 
Simón A ndreu Monserrat por la falta de ioeorporación á 
filas.

Por la presentís requisitoria cito, Ramo y emplazo ?>,! rafo
ndo recluta Simón, hi}r* de Sucón y de Catalina, natural de 
Felanitx, de veímidri años; de edad, del. reemplazo de 1907 
por el cupo de Fahuúrx, par* que en el prerise término d« 
sesenta di»*, cr-nt&dos desde 1& public»cióa de es***, requisi
toria, comparezca en este Juzgado m ilitar (cuartel de San 
Pedro), á responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que por falta de incorporación se ie instruiré; bajo 
apercibimiento que de no presentarse en el térm ico que se 
le cita será declar&do rebelde, parándole los perjuicios que 
ha^a lugar.

Á m i vez, en nombre d* S. M. el Rey (Q. R G.)> exhorto y 
requiero á todms la* Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para qu-3 practiquen activas diligencia» para la busca y 
captura dei referido procesado Simón Andreu Monserrat, re 
mitiéndolo á mi disposición, caso de ser habido, por tañerlo 
así acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 24 de Marzo de 1908 ~ E 1  
primer Teniente, Juez instructor, Bartolomé FNiú.

JG—1278
PA LENCIA

D. Luis Sal*** CfcbíRb^o. primar T*«r.ient* del regimiento 
Cazadores de T«laver.% 15.° de O h a lD r i* . Juez Mu tractor  
del exoedient* contra el r^Fita Marcial Flores Lópsz por 
falta oe concentracióo á Cu - rpo.

Por la prebute reqoLitorift eRo. llamo y exnpNzo ».l refe
rido recluta Flores Lóo^z. natural re donde
tuvo su última remiden á (a. L'-ón, h j - de Kt3g e 
nio y Petra, de vriutuio añj s de e-:Dd. de oíl úo l.-tUrador. 
tatura un metro 680 rnUuttefíH./s, pelo negro, ojos rojos na 
riz regular, barba saliente, color moreoo, delgado, cura do 
xmciiio actual *e ignora, pa^a que *n el tér?«m;o d* treinta 
dí&s, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el

Boletín oficial de dicha provincia de León y G aceta dis Ma 
djcid, comparezca «m este Juzgado instructor á responder de 
los cargos que contra él resultan en el mencionado expe
diente; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde, paráodole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ru* go y encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan en todo tieropo a la busca y captu 
ra oei expresado recluta, y caso <1e ser habido le pongan ¿ 
mi disposición, con las seguridades debidas.

Dada en Falencia ¿ 24 de Marzo de 1 9 0 8 ~ L o is  Sais*.— 
El Secretario Gregorio Velda. JG—1279

D. Garlos Pérez Torres, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Talavera., 15.° deG&baileri», y Juez instructOí* 
dei expediente seguido contra el recluta Eleuterio Pedrsja 
Sáez por faltar á la concentración.

Por la presento requisitoria, cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Eleuterio Püdr»ja Sáez, natural de Cabezón, tér
mino municipal de Garles: (Santander), de veintidós añes de 
edad, estado sohero y oficio jornalera, tiene un metro 652 
milímetros de estatura, ignorándose mas señas, para que en 
el preciso término de treinta dias contados desde la publi
cación de esta requisitoria m  la G a c e t a  d e  Madbid y  Boletín 
oficial de /a provincia de Santandny comparezca en este Juzga - 
do á exponer ío que tenga por conveniente relacionado coa 
el exprdirDte.que se le instruye; bajo apercibimiento que si 
no comp rrae en el plazo mareado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á qu« hub err. lugar.

Asimismo, en n ombze ée S . M. el Rry (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todsa las Autoridades, tanto civiles como m ili- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca ciel recluta aluaido, y caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de ex te día.

Falencia 25 de Marzo de 1908.=Garlos Pérez Torres.
JG—1280

PAMPLONA
D. Manuel Le.eumberri Vicente, primer Teniente de las 

tropas de la Comandancia de Artilería dn Pamplona., Juea 
instructor dM expediente pus se instruye &.1 recluta Angel 
Losada E izride oot la falta de concentración á la Caja de 
Pamplona el día 22 de Febrero del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Auge! Losóla Eúzaicle, hijo de Andrés y de C&priana, 
nntur»! (íh P-.rupíon», aveúndado en Izurdi&ga de Araquil 
(N^vnr *) de oficio herrare, estado soltero, de estatura ua 
metro 685 raí límeteos, ignorándole «us señas personales y  
&u pamuer-o &cíUá.i, p*ra que en el término da treinta días, 
contados » es le  la publicación de esta requisitoria en la G a 
ceta  d.h M íeb id , se prerante en este Juzgado, que tiene su 
residezmih oficia1 en M c uartel de Artillería., sito en la cíude*- 
déla esta plaza, a responder á los; cargos que ie resulten 
en ri otado expe :<isnte. b¿.jo apercibimiento i>ue si no com 
parece ra el plazo fijado será declamado rebelde, siguiéndole 
el perjurio » que haya lugar.

A 1» v«7.. en nombre de S. M. el Re^ (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tmnto civiles como milita 
res f de policía judicial p»ra que-practlqum activas diligen
cia» pftra ¡a buraa y captura de dicho recluta, y caso de rar 
habido lo remnan en clase de preso, v con Ds seguridades 
convenientes, á esta pTza a mí disposición; pues así lo tengo 
acordado *n diligencia «ie este día.

Dada en Pamplona a 23 d« Marzo de 190 8 .= El primer T e
niente, Jue¿ instructor, Manuel Leeuiab¿rri. JG— 1281

D. Fernando Ochoa Rodríguez, primer Teniente del regí 
miento Caza-dore* de Almansa, 13.° de Caballería, y Juez ins
tructor dei expediente que par f.iita de concentradón á la 
Caja de rraíus&s de L grano, núm. 81, instruyo al soldado 
perteneciente á est» Cuerpo Serafín Justo Peres.

Por la presente requisitoria líamo, cito ▼ emplazo *1 citado 
Serafín Justo Pérez, nat.ar&l de Nieva de Cameras (Logroño), 
hijo de Romuislda y de Toribi», vriatiun año» y cinco 
ses de tdui. estatura un mitro 660 milímetros, de oficio pas 
tor, acreditó .ri bor leer y escribir, para que en e\ términci 
de treínte días, contados de^de la pub ieación d* la presente 
en la G aceta dk Madki » y B nttín  oficial de la provincia de Lo 
grcfíOj coro carezca en Juzgado de instrucción, sito en oí 
cuartel M  Cab^Jieri», donde s- aloja el regimiento en Pam
plona, á mi disposición, a responder de los cargos que le re 
sultan en el expediente que contra el mismo me bailo ín^* 
truyendo; bajo apercibimiento que sí no compareciese en d i
cho plazo sera declarado rebelde y ie parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Asirrnsmo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de polu í» judicial, procedan á Ja buse > v captura dei. men
cionado individuo, y en caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición, con las seguridad debidas, según 1c 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona a 23 de Marzo de IQOS.rzzFerTiandG 
Ochoa. JG—1282

D. Alfonso Areitio Edo. primer Teniente del regimiente 
Cazadores de Aimansa, 13.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que se «igue ai recluta d« la zona de [Logroño 
Pedro Cabezón Ojeda por la f«lfc* de concentración para su 
destino á Cuerpo,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
einado recluta, ustur&l de Fuentemayor, provincia de Lo
groño, hijo de Jora y de María, soltero de veintinueve años 
de eá&d, <¿e oficio herrero, e tetara un me tro .829 -m i í metras, 
para que en el térra no de treinta días,- eont^dq^rd«.^4e í^/pu* 
blicación de est* requisitoria -ea*Ja G aceta de Mádrio  y  Bo 
letines oficíales de las provincias de Logroño y Vizcaya, s« 
presente, en este Juzgado, que tiene su residencia ofic al en 
el regimiento Cazadores de Al mansa, 13 0 de Caballería, site 
en esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que s*e H instruye por fnúa de concentración; baje 
apercibí míe-nto de que si no comparece en e.i expresado p'nzt 
será decLrado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que hr*ys 
luga-'".

Al propio tiempo, en nombre do S. M. el Rey (Q. D. G.). 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ili?.&!•«■& y á los agentes da la policía judicial, pvr» quí 
pra-ciquen ctiv^.s diligencias en la busca y captura del acu
sado, y «•’ssso habido se le conduzca á esta plaza, á m:
disposición, C'.'Xa la* seguridades con venientes, conforme h 
h- acórela o «n diligencia de este día

Dada en Pamplona á 23 de Marzo de 1908.=:Alfonso Areitio
JG —1283

D. Melanio Ttivz de Gelanreta y Maestu primer Teniente 
segundo Ayudanta de! rerimhxito C<<zador«M de ALuan&a 
13 0 ríe Caballería, y Juez instructor dei expediente raguide 
al soldado de es ti regimiento Germán Múréa S?raeb.(íZ poi 
falta da concentración a \n Caj» de reclutas de Logroño, nú 
mero 81, p*ra mi. destino á Cuerpo.

Por la oresanra requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
donado Germán M^réa Sánchez, natural da Santa Colouu 
(Logroño), hijo de Narciso y Marcelina, de veintitrés años di
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edad, profesión jornalero, esta tu ra  u n  m etro 630 m ilím etros, y  cu jas señas particulares se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  día», contados desde la publicación de esta requ is ito ria  en la  G a c eta  db Ma d b id  y Boletin oficial de la provincia de Logroño, se presente en este Juzgado, que tiene su resi dencia en Pam plona (cuartel de Caballería) a responder ¿ lo s  cargos que le resulten en el expediente que le instruyo  por la falta de concentración á la Caja de reclu tas de Logroño para su destino ¿ Cuerpo; bajo apercibim iento de que á no comparecer en el plazo m arcado será declarado rebelde, s iguiéndole el perjuicio á que baya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía, p ractiquen  ac ti
v a s  diligencias para la  busca y cap tura del encartado G e rm án Morén Sánchez, y caso de ser habido se le conduzca ¿ 
« íta  plaza con las seguridades convenientes, conforme lo he  acordado en diligencia de este día.D ala en Pam plona ¿ 24 de Marzo de 1908.=M elanio Luiz 
de G alarreta. JG—1284RKUS

D. Tomás H erranz H&ro, Com andante de Infan tería , Juez in s tru c to r de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de F ilipinas.por la presente requisitoria , y en uso de las facultades que ma concede el Código de justic ia  m ilita r, llam o, cito y em plazo á Eduardo Rueca Vizconde, m ayor de edad, escrib iente, hijo de Am&Iio y Luisa, n a tu ra l de Pedro Macate, vecino deS anta  Cruz (Manila), para que en el térm ino de tre in ta  días comparezca ante este Juzgado en m éritos del expediente que se iostrnye contra el mismo.Ai propio tiempo ruego v encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de policía jud ic ia l, para que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para la busca y «fcDtura de dicho individuo, y caso de ser h a bido lo pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Reus á 26 do Marzo de 1908.=Tomás H erranzJO—1285

RONDA
D. Rodrigo Montenegro B akg u er, Capitán de la Caja de reclu ta  de Rondís, núm . «38, y Juez in stru c to r del expediente form ado contra  el prófugo Diego Gómez Harilio.Por la presente requisitoria i lamo, cito y emplazo á Diego Gómez H arillo, reclu ta del reemplazo de 1907 y alistam iento  

de Benaoján, provinci a da Malaga, hijo do Juan  y Ana, n a tu ra l da*B-maoj-ü>, soltado, de veintidós años de edad, de oflexo jornalero y de un  m etro 625 m ilím etros de esta tu ra , para  que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisito ria  en - la  G a ceta  d e  Ma d b id , ccm parezm  en este Juzgado m ilita r, sito en la Caja de re c ía te  de Ronda, num . 38, ¿ mi disposición, para responder á lo» cargos que refeulten en el expediente que se le sigue por prófugo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado «erá declarado rebelde, parándole ei perjuicio 
que h a >a lugar.A. su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero  á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili ta r e s ' y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d il i gencias en busca del referido prófugo Diego Gómez H ariilo , y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á este Juzgado m ilitar y á m i disposición; pues así lo tengo aco r
dado en diligencia de este día.Dada en Ronda á 22 de Marzo de 1908.=Rodrigo M onte
negro . JG —1236SALAMANCA

D Nicasio de Pablos BaVbuena, p rim er Tenic?nte del reg im iento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez io s • t r a c to r  n o m b ra d o  para in s tru ir  expediente al reclu ta destinado á este Cuerpo por la Caja de Al ariz, en concepto de 
presunto  desertor, Vacante A lonso  Ruido.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á dicho reclu ta , n a tu ra l de Perrelos, provincia de Orense, avecinda
do en Perrelos, provincia do Orense, Capitanía generando la octava región, hijo de Pe-feo y de Rosa, veintiún anos de edad, de un  meüro 630 m ilím etros de estatura , y cu ja s  de m ás sañas personales se ignoran, p&ra que en el preciso té r m ino da tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e ta  í>a M ao b íb  y BoMín oficial de la pro víncia de Grey se, comparezca á mi disposición en esta plaza y cuarte l que ocupa este regim iento para responder á los car gos que le resulten en el expediente que se le sigue por no haberse presentado á concentración ni incorporado á este Cuerpo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hftya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen  activas pesquisas en la busca y cap tu ra  del mencionado recluta, y en caso de se r habido lo rem itan en clase de preso al cuartel que ocupa este regim iento y á m i disposición; pues así lo tengo acorda
do en d ilig en c ia re  esta fecha.Dada en Salam anca á 22 de Marzo de 1908~N icasio  de 
P * b ‘os. J G — 1287

D. Domingo Alonso Salvador, p rim er Teniente del reg i
m iento  Cazadores de A lbuera, 16.° de Caballería, y Juez in s tru c to r  nombrado para in s tru ir  expediente de deserción al 
soldado del mismo Domingo G arcía Alvarez.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido  soldado, n a tu ra l de Yeiga, provincia de Orense, avecindado en Yeiga, provincia de Orense, Capitanía general de 
G alicia, hijo de Jesús y de Elena, de vein tiún  años de edad, de un m etro 663 m ilím etros de estatura , y cu jas  demás señas personales se ignoran, para que en el preciso término^ de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito- t í»  en la  G aceta  de  Ma d b id  y Boletin oficial de la provincia de Oreme, comparezca á mi disposición en esta plaza y cuarte l  que ocupa este regim iento para responder á lo» cargos que le resu lten  en el expediente que le  sigo por no haberse presentado á concentración á la zona de Yaldeorras (Orense); bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo citado  será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya  lugar.Á su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero  á todas Jas Autoridades, así civiles como m ilitares y  de policía jud icial, para que practiquen activas pesquisas 
en la busca y  cap tu ra  del mencionado soldado, y en caso de se r habido lo rem itan  en clase de preso al cuarte l que ocupa este  regim iento y á mi disposición; pues así lo tengo aco r
dado en diligencia de esta fecha.Dada en Salam anca á 23 de Marzo de 1908.=E1 p rim er Te
nien te , Juez in s tru c to r, Domingo Alonso. JG — 1288

Jurisdicción de M arina.
LEQÜEITIO

D. Fernando de Carranza y Reguera, Teniente de navio de 
la  Arm ada, A yudante de M arina del d is trito  de Lequeitio y Juez in s tru c to r de una sum aria .Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito Pío d

jferatea Aboitiz, h ijo  de Prudencio y de Dolores, n a tu ra l de Liequeitio (Vizcaya), folio 7 dei año 1907, de la inscripción de 5ste d istrito , parA que en el térm ino de noventa días, conta- ] ios desde la fecha en que se publique la  presente requisitoria j an la  G a c e t a  d e  M ad b id  y Boletin oficial de Yizcaya, se p re- i sente en esta A yudantía de Marina á dar sus descargos en la  i m inarla que se le instruye por no haberse presentado el día i 7 de Abril del actual año para su ingreso en el servicio de la  i Armada que le correspondió por su tu rno , según orden del j Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero de Ferrol de 2 dnl propio me»; bsjo apercibim iento de que si no lo efectúa será declarado prófugo.Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para Ja busca y cap tu ra  del referido inscrito, y caso de ser habido lo rem itan  á m i disposición; pues así lo tango acordado en providencia de esta fecha.Lequeitio 18 de A bril de 1908— Fernando de Carranza.JM —299MUROS
D. José María Carlos Roca y Sanz de Andino, Alférez de navio y A yudante de Marina de Muros.Hago saber que en el expediente que se instruye al in sc r ito  de este trozo Juan  Isidoro Sande M ajo, folio 25 de 1907, hijo de Manuel y María, n a tu ra l y vecino de Abelleira, de profesión m arinero, por su falta da presentación al ser l la mado para ingresar en el servicio de la Arm ada, he aco rdado la com parecencia del expresado Juan  Isidoro Sande Mayo.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la pubiicación del presente edicto, por el que cito, llamo y emplazo al referido individuo ¿ fin ¿e que en el térm ino de 

noventa días se presente en e*ta A vudantía de Marina para cu b rir  su compromiso con la Arm ada; bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado prófugo.Y ruego y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto  tengan conocimiento del paradero del citado ind ividuo procedan á su detención, acordando sea conducido con custodia á esta A yudantía de M arina y á mi disposición.
Muros 24 de Abril de 1908.—José María G arlos-R oca.=Por m andato del Sr. Juez, José María López. JM—301
D. José M. Carlos-Roca y Sanz de Andino, Alférez de n a vio de la Armada, A yudante de Marina de Muros.Hftgo saber que en el expediente que instruyo al inscrito  de este trozo Manuel M artínez Senlle, folio 29 de 1907, b.ijo de Manuel y Dolores, n a tu ra l y vecino de Louro, m arinero, por su falta de presentación aí ser llamado para ing resar en el servicio de la A rm ada, he acordado la comparecencia del referido Manuel Martínez Senlle.Y para qu3 pueda tener efecto su presentación he dispuesto la  publicación del presento edicto, por el que cito, llam o 

y emplazo al referido individuo, á fin de que en el térm ino de noventa días se presente ea esta A yudantía de Marina p?,ra cubrir ?u compromiso con la Arm ada; baio apercib im iento que de no efectuarlo *erá declarado prófugo.Y ruego y encargo á las A utoridades de sodas clases qu8 tan  luego tengan conocim iento del paradero de dicho ind ividuo procedan á su detención, acordando sea conducido con custodia á esta A yudantía de Marina, y á mi disposición.Muros 25 de Abr«l de 1908.—José María Garlos Roca.—Por m andato del Sr. Juez, José M. López. JM—302
PALMA

D. Ramón Navia Osorío, Alférez da navio de la Armada, Juez instruc to r de la causa instruid*, por la aprehensión de un bulto de tabaco en la costa de Porto Pe tra  el 11 de Msyo clei pasado año.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á les propietarios de un buito apresado ¿ los de un falucho que fué perseguido el mismo día por i» barquil a auxiliar de ia escampavía San Mateo, y k ios tripu lan tes de dicho felucho, para que en el térm ino de quince días, á p a rtir  de la fecha de Ja publicación de la presente requisito ria  en la G a c e t a  d e  

M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado para p restar declaración.Y para que tenga efecto, en nombre S. M. el Re* (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas fes A utoriiades, y en el m ió les pido y encargo ordenen su busca y captura, y qae una vez hablaos loa pongan á disposición de este Juzgado.A bordo Palm a 24 de Abril de 1908— Ramóa Navia Osorio. Por su mandato, Juan Serra Bonet. JM—306.

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p añ ía  T ra s a t lá n t ic a

Yerificado en el día de hoy el sorteo trim estra l para la  am ortización de 520 obligaciones de esta Compañía del 4 
por 100 interés, han resultado am ortizadas 525. cuya num eración es la  siguiente: 972 á 980—1.341 á 1.350—1.591 á 1 .600-3 .121  á 3 .129-3 .831 á 3 .840-4 .101  á 4 .110 -5 .751  á 
5.760—6.976 á 6 .9 8 0 -7 .1 8 2 —7.1 83 -7 .1 8 5  á 7.187—7 .1 9 0 -  7.471 ¿ 7 .4 8 0 -1 0 .0 3 1  á 10.040-10.181 ¿ 10.183—10.547 á 10.550—11.02L á 11.024—14.133—14.134—15.351 á 1 5 .35 5 - 15.357 á 15.360—15.381 á 15.390—17.401 á 17.410-20.811 ¿20 .8 20 -2 1 .7 8 1  ¿21.790 -22.211 á  22.220-22.391 á 22.400 24.127 á 2 4 .13 0 -2 5 .2 51 -2 5 .2 52 -2 5 .2 5 5  -  25.258 ¿ 2 5 .2 6 0 -  26.631 á 26.640-26.721 á 26.730—27.288 ¿ 27.290-27.391 á 27 .400-29.161 á 29.170-29.291 á 29 .300 -32 .951 -32 .952  32.954 ¿ 32.960—34.083 á 34.090-35.141 á 3 5 .1 5 0 -3 5 .27L á 35 .27 9 -3 5 .4 61 -3 5 .4 62 —35.464 á 35.469—35.551 á 35.560 
36.331 á 36.333—36 .335-36 .339-36 .340—36.381 ¿36.390— 36.571 ¿ 36.580-37.421 á 37.430-38.193 á 38.197—38.901 á 38.910-39.601 ¿39 .610 -40 .171  á 40.180—40.408 ¿ 40.410 
41.511 á 41.520—41.561 á 41.570-43.371 ¿ 43.390—43.991 ¿ 44.000-44.131 ¿ 44 .140-45.101—45.102-45.104 á 45.109 45.881 ¿45 .890—46.381—46.383 á 46.390—47.231 á 47.233 47.238 á 47.240—47.411 á 47.420—47.531 á 47.540-48.591 
¿4 8 .600 -49 .111  á 49.120—50.331 ¿50.340—52.111 ¿52.120.De acuerdo con el anuncio publicado con fecha 12 de Mayo últim o, las cinco obligaciones que han resultado am ortizadas sobre las 520 se consideran como una am ortización ex traord inaria .Desde el día 1.® de Julio próxim o se procederá al pago del capital de las citadas obligaciones am ortizadas, ó sea pesetas 500 cada una, y del cupón núm . 80 de las mismas y de las en circulación, ¿ razón de pesetas 5, con deducción de los impuestos del Gobierno.El pago tendrá lugar:En Barcelona: Oficinas del Banco Hispano Colonial.En Madrid: Oficinas del Banco de Castilla.En los mismos establecim ientos se facilitarán facturas.Barcelona 1.° de Junio de 1908.=Compañía T rasatlántica. El A dm inistrador Gerente, p. p., M. de Eizaguirre. X—845

B a n c o  d e  E sp a ñ a .
Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de la Deuda perpetua al 4 por 100 interio r, núm . 19.968, expedido por esta sucursal en 23 de Febrero de 1906 á favor de Doña Consuelo González Castro, por pesetas 26.000, se anuncia al pú blico por tercera vez para que el que .se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á conta r  desde la fecha de la inserción del p rim er anuncio en la  
G a c e t a  db M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, según previenen los artículos 9.° y 237 del Reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo d« 1887; advirtiendo que tran scurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulado el prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Coruña 28 deMavo de 1908.—Ei Secretario, Alfredo V ilar.

X—672
Banco de España 

L ogroño .
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito núm eros 8.726, de pesetas 5.100; 9.141, de pesetas 2,500; 10.044, de pesetas 2.000, y 1L271, de pesetas 3.500 en Deuda parpetua al 4 por 100 in terio r, t-xpedidos por esta sucursal en 5 de A bril de 1904, 5 de Noviembre del mismo año. 21 de Febre

ro de 1906 y 30 de Noviembre de 1907, respectivam ente, á favor de D. Juan Sáenz Martínez y de Doñ& Eduvigis Bueno y Sáenz, indistintam ente, y el núm . 8.728, de pesetas 1.800, de la mism a Deuda, rxpedido en 5 de A bril de 1904 á nombre de Doña Eduvigis Bueno Sienz, se anuncia al pÚDlico por segauda vez para que el que se crea con derecho á reci&mar lo verifique dentro del pi&io ue dos meses, á contar desde la 
; inserción del prim er anuncio eu los periódicos oficiales G a- 
i c e t a  d e  M ad b id  y Boletin oficial de esta provincia, según de- ! term ina ei a rt. 6.° del Reglamento vigente del Banco; advir- | tiendo qu* transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de te r -  \ cero se expedirán los correspondientes duplicados de los 
! citados resguardo», anulando Jos prim itivos y quedando el ! Banco exento de toda responsabilidad.\ Logroño 30 de Mavo de 1908.m:Ei Secretario, Cesa** E lvira.

X - 7 4 5 ;~
' A zu careras  de  M ad rid . ( S . A . ) .

El día 19 del corriente, á las doca en punto, se celebraráen les oficinas de pste S >cie1?d. Conde de Xiquena, 4, bajo, 
el 24.° sorteo de obligaciones hipotecarias de la mism a, en el que serán am ortizadas 44 obligaciones.El nago de las mismas, así como el cupón de 1.° de Julio de 1908 en las réstente», s 9< hara efectivo en la Caja de la Sociedad, á partir da esta ú ltim a fecha, el sábado siguiente á su presentación.

Madrid 2 de Junio de 1908.—El D irector Gerente, MT¿ruel D iazA ivarez. X —846
L a  U r b a n a

C03IP*ÑÍ X ANÓNIMA DE SEGUEOS CONTBA INCENDIOS
D o m ic ilia d a  e n  P a r ís , ru é  L e  P e le t ie r ,  n ú m e ro s  8 y  10 ,

Balance de sus operaciones en 31 de D ic iem bre de 1907 .

Francos.
j ACTIVOi
\ A ccio n is tas . ........................................................ 3.750.000
: C a ja ............................................................................  11.502 36: R-mt» 3 °/0, 66 722 fe. <ie ren ta . 2.118.423Idem 3 °/0 amors.. 30.607 ídem. 990.412

ídem 2‘50 °/0 Tonk., 3.400ídexn. 104.720ídem 2 50°/o Mad#g., 3.125ídem 98.187*50Idem 3 °/0 Ifeiga, 15.000 íefem.. 477.000
Idem 3 Va °/0 Suiza 1899, 41.160íd em ........................................   1.158.536Idem 4 °/0 Suiza 1900, 4.410

ía e m ...........................................  115.431*75Idem 4 °/0 urdí., 4.500 ídem . .  106.087 50Idem 3 V2 °/0 S u e c ia  1906,
14.000 íd e m ..  ........... 393.600

------------------ 5.562.397*75
Obligaciones 3*75 °/0, Estado de Bale Yille, 100 obligaciones. 98.000Idem te rrito ria les  1883, 1.000

I íd e m ............................................ 371.621*95i Idem com unahs 1906, 727 ídem 346.568*99j Idem Banco H ipotecario 1881,| 100 íd e m ..................................... 42.200i Idem Oeste 3 °/0 antiguas, 1.101
| íd e m ............................................  423.237*79I Idem id. nuevas, 207 íd e m .. . .  87.664*50í Idem Mediterráneo 1852-1855,¡ 160 íd e m ....................    68.880S Idem L jo n  1855, 320 íd e m .. . .  136.800' Idem Lyon, fusión nueva, 800
i  ídem   ,334.261 30| Idem Este 5 % , 1.588 ídem . . .  1.032.200Idem Este 3 °/0 antiguas, 250ídem ...........................................  106.750Idem Este Argelino, 620 ídem. 230.345*65 Idem Mediodía an tiguas, 406íd e m ...........................................  174 580Idem id. nuevas, 100 íd e m .. . .  42.900Idem Ginebra 1855 1857, 211íd e m ...........................................  90.624*50Idem Del finado, 100 í dem   48.100Idem Sur de Francia, 216 ídem 86.940Idem Caminos económico», 300

íd e m ......................................... .. 123 000Idem Caminos Lombardos 4 °/0,200 ídem.....................................  96.691*14
Idem Yilla de París 1871, 93ídem ............................................ 36.791*59Idem Yilla de Nimes 1897, 223

íd e m  .......................................... 102.539*50------------------ 4.075.696*91
Inmuebles: rué Le Peletier, núm eros 8 y 10. • 1.400.000

Fianzas en el extranjero:Ley federal Suiza del 25 de Julio de 1885,2 500francos de ren ta  francesa 3 por 100............. 68.629*20
Leyes y Reglam entos españoles delljde A bril y 11 de Agosto de 1893,1.000’cédulas4 por 100. 500.424
24.000 pesetas de ren ta  in terio r 4 por 1 0 0 .... . 497.418 85Banqueros de la Com pañía...................................  3.275.581*85Deuaores d iversos  ............    145.669*62Compañías reaseguradoras...................................  168.474*94Agencias d iversas    1.232.969 95
Prim as de P arís al cobro....................................... 107.624*43
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Francos.

Primas á recibir en las Agencias en 1908 y
años siguientes................................................... 66.248 244‘96

Siniestros (á reembolsar por los reasegtirado-
681.067-94rv a c . C a

Yalores en depósito para fianzas...................... 2.224.275 oO

89.949.978*26

PASIVO
5 000.000

Reserva en aumento de capital........................ 3.000.000
4.200 000
2.000.000

Idem inmobiliaria................... - • • • • • ♦ • • • • -  • • 500.000
Primas á recibir por seguros de 1908 a 192o y

66.248.244l95
783.612 86

1 059,474‘07
Siniestros (los pendientes de

arreglo por la Compañía)----- 1 980.620*41
Idem (á reembolsar por los re

asegurado res ó por consecuen
cia de recursos)...................... 681.067 94

2.661.688 08
2.224 275*50

Caja de previsión de loa empleados:
Saldo al 3 L de Diciembradf; 1907. 714.937*19
Asignación s o b r e  beneficios

de 1907.....................................  44.000
758 637 -19

Dividendo..................................... 1.100 000
Impuesto del dividendo............  45.833‘34

1.145‘833 34
Participación déla Dirección............................ 33.500
Ganancias y pérdidas (¿ cuenta nueva)............ 329.712 26

89.949.978*26

Certificado conforme con el original que obra en mi poder
y á que me remito.= El Representante general, Trin itario  K .
Cápele pón y Valarino. X —842
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swfl 1 V7A. CXk«.

Brisa

vu mcrw, 

!(£«»».

Liavioso.

-;j &?| ,. . „ . . . ,., ,w. ¡ 46 SW .

v .... .... ¡ t i 5 69 |SE. '_______

. . . . .  

Sdes»' .» * »* ,,

* ■*??/■ tr>r Y<*.<s

i
12.2

!
94 SE Idem. . . . . .

■■■ »d te ¡ 119 96 jN E ... ......IBrisa .

Tais psraí sur* máxim* ‘M  $ám é l«t mmhm<> * o * * 26.0
lémi mínima, . ............ «« . ••«*, , ......... «*.»«*»•« 10*4

OderenciA * * .**.*«*. . ,*' *,** t 15.6
T«mp«j,alrce.ra maxlm» «1 mlf á dos ma^ro* é« I& 

tí.» 8$V,P&*- ».a*,««i,*»»tft«l»*4e«*4e»*».8<v9.b*e><>4« 23 . 9
14# va id., dentro d* una *gfasr% da « r á t » ! ^  52.4

Dif»r«ncift, 23.5
T*K©.p«r»$ara máxima á *?eio d «« 'a ’iíi®i4í, ]M i f  

á la tiarr» vagatal ó laborable* t e  **. ' *.*. ,* * 35.0
t o m  mínima M«mt . .. .«»»•••** *. .  „ k , 9.3

Difwr*n&*. . .  * - . 25.7

Vslooidad dal viaato es la* últimas ▼eiufciaua.uv* 
h$ma (kilómetros). ............  257

Collación barométrica Idem ( ttálimetMwrj. .  - , .  12
Altura ídam oon respecto á la inedia anual, á I&s 

suave h om  de la aocíia* — 3 0
Lluvia m  1 m últimas -m íMimMm ho*%& (m ili -

m e t r o s ) . . , .    f ,* 7  1

Bol aomplatamenla despejado. ____ ««••.*><*»* 0 h 30 m
Bol «ntrevelado por nubes ó vaporee *«**.», , . .«,  5 h 10 na

Total de i&aoi&aiún dn.raat# el dia« 5 li 40 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n j e r o s - M a r t e s  2  d e  J u n io  d e  1 9 0 8 *

i í i i
H VIENTO §|En las ‘Ai horae.

&a|. 9 VIENTO
:

i En las 24 horas.

ESTACIONES 1 1 ! Tempe
2oO. !
o.

Q.** o  P
E S T A D O E S T A D O

i® § ■
ÍTesp.J%it.a ESTACIONES

| S »® 1í 63 so 3 S j* 2.» Tempe B»a
cú o P

E S T A  DO E ST A D O
S I 3 ¡Tftmp.® «d,®

: a-B • <10 
« * 2.“

ratura. : Dirección. O <0SO» **
Soü

del cielo. del mar. 1 “i 3. ;| O S8
s * °* ¡Máx. Min.

¡ : Eb
| j  | |

ratura.
i

Dirección. O®
SS»1*1® * 50

dd! cielo. daS star. ¡3  á.S o »  
1 * 01 |Máx. Mta.

4 4Siŝ iíS.Üíl . e . » o e * •
’íís.flí ..••••• • 4" $
Vkstei ‘Maihi€%.. * '

tf.c J ú x ........ (7.fe )
••>ÍU5??Íta. (7 ti ) 

171* j
¿ í-ihc I7!s ) 
« S i s a , . . . . (7*5 j
¿¡drifoon i........ .. {7b i

. . . . . . . . .  (7á j
¿ m  :Bób»«rlíáia. .  * (-¿fe ) 

(9b )
w u ifa n tie? ' . .  w »  ■

(9.b. )
4 viléa.,. . . . . . . .  p ü  }
‘1 w m  (?b ) 
í¿«raña ... . . . . .  - (7b )
,'l;3isterf«, ,.*•** («b ) 

(9h )
•s^aie-vedr*..g..« íSíh )

.................. (»b }
«faense» (9b ! 
’4 s m s . . . . . . . . . . .  (9b )
éargo»........ ..... (9i) )
?«]4fidolld *.» (9b S

^60 .7 
< 760.5 

’ 69 4 
! ’ 60 0 
! \o9 3
i *6.2 1

7r¿j 1 
762 7

762 2 
7i>9.4

¿757.9 
¿ -58 4

"59 7 
J58 7 
"59 l 

¿^57 0 
7¿7.3

"57.7
¿756 0
759.5
769.6 

¿757 9
?e i.a  
751 9

13 9 
16 8
14 5
17 2 
19 9
15 9 
‘20 H 
23 0

17 8 
25.0

ir  0 
15 6

14 0 
14.8
15 2 
17 3 
17 2

19.S 
12 3
16 0 
15 5

81
V5
9i
85 
7 6 
93 
58 
49

78 
¿ I

68
81
97
88
78
76
68

57
87
bO
"8

! s ..............
SSE..........
E . . . .
É7.\
Galma.. . .  

I í dem. . . . .
¡ f í ...............
s Oíd .

¡ s ..............
|s................

iOsiías. , .
NE...........

S E .. .C .. .
S ..........
S E . . ........
S W .......
S W ...........

SE . . . . .  
E N E .. . . .
S ................
NTE............

1
2
1
3
0
0
3
0

2

3
0
1
0 
8 
5
1 
1

5
1
1
0

...cabierto. .•.
*■> Vi i>í)ttí- , . ,
Brumoso___
w* úesjjcjiaíio
i ijeüi. . . . . . .

•ib-iorto., , .
Niebla..........
Ü. despejtótí'O

Despejado... 
C*»i «uoiart*

».-nhierto. , . .  
Idem............

í dom............
Ídem.
-̂ ■v} . , « .  
Casi cubierto 
Nuboso.

Casi cubierto 
wabierto..... 
i/asi cubierto
Idem............

5S arelada. 
Rizada. . . . . . .
Li*Ál*. « í . . . . .  
Ri#»dsi

Picada.
Caima.

Idem., 
R isada... , .

'

Idem .. • • 9 «c
Idem........ .... c
í f c fc .  ...........

i 5

1 3 

1 

1
13

6

?
29
18

40
1
2

¡17 2
28
17 
22 
22
21 0 
2c¡ 
26

28 8 
21

20

21

19
18

24
19
20 
19

12 2  
13
13 
i6
14
13 0 
13
a

12.8
15

13

12

11
12

12
6

11
1

M&isspívgJ„.-.... ¿ m  .
M®iil)a. ,*•«..**.»« pA íi 
JaéíSs {$ii¿ \ 
Crauad».. . . . . . .  (%h }

á * V1 * . (Si-í )
^.ard* ........... .... f9.fe }
A l i c a n t e v . . (9.1h } 
Valen«í».. . . . . . . .  p h  )
Albacete* • « .  í&k ) 
ciudad R m l  } 
C u e n c a ( 9 b  ) 
Madrid. (9fe í 
11  EtscodaL. * „. - (9i>. ; 
« s o g o v i a . . (9h  ) 
Á v i l a . * . . . * . . . í 8.b ) 
Guadalajara.. , ,  „ {9h ) 
Soria. . . . . . . . . . .  (9h )
Ilueses (9h ) 
taragoza.. . . . . . .  lúñ }
Teruel. . . . . . .  < ,, (Sfe )
T ortor  - £ th  V 
B&i'eeiona,. . . . . .  (éfo )
Mabon,. . . . . . . . .  (Sis )
Palma. {9fe |
Oráu.......... . (7h )
Árgel.............. .. (7h  }
Truies.,........ ....... (1 h  }
Sfaka.. . . . . . . . . . {1h  )
Liorna. (7b ) 
Rom,» . . . . . . . . . .  (Tfe )

f 760,7 
75 7 2 

\  60 6 
|¿ '59.9

\ G1 5 
1 76s¿ 4 

' 62 3 
■61 7 
760-7 

I 59.7
760 2 

¡ vbo.l
759,4 
J63.6 
759 1 
759.3 
161.0
761 1 
“61.3 
762.8
762 4 
762,2

759 9

19 0 
22.8
19 2
17 4

18 o
2 i. 6
20 2
16 t
18.3 
16.2 :
17 u 
16.2
14.0
12.0
18 4 
18 1 
18 3 
19.0 
16 6 
18 5 
24 0
20.4

18.8

70

92
87 | 
83 
66 
83 
68 
68

?«
64
50
52
¿0
68
62
89
58
68

¡N ..........
|n ..............
¡w alm a...»
| s w ...........

¡N E ........
E ..............

JN JB.,.... .
ISE
¡N W ..* ./. .
S E . . . . . . .
S..............
3W ..........
s w  . . . . . .
SSE..........
S...............
fit
E....... .
ESE.........
S.............
s ................
ESE.........
E ..........

N W . . . . .
N E...........
N E............
E

3
1
0
1

1
a
1
3
1
3
2
1
1 
í  
3
2 
2 
1 
0 
2 
0 
1

3
1
2 
2

Cubierto*. . .  
0* despejade' 
Nuboso «, 
^aai m im v ®

N u boso ...» . 
Gasí eabiorífrj 
. aoierw j 
Idem.
Idem .. . . . . .
Oasi eabiertai 
íd e m ... . . . .
Nuboso „ * 
^abierto.. J  
Id em ....,,* .

«ubiert# 
^abierto.. ,! 
Casi cubierto 
Nuboso**.,»
ídem-------
^asi cubierto 
.d e m ... . . . .
Idem. ••••<.

Nuboso 
Despejado*. « 
Nuboso.. ** 
»dem.
D espejado* 
Nuboso.,» » .

1 tiÁ m üa  

i l d e u t .v . - , - o

i 4

i 1

3.2

1

¡22
321
§24
1*21

¡ 2Y 
¡25 
122 
:23 
23 
22 
19 2 

¡18 
18 

116 
19 

519 
¡21 5 
27 
23
23
24
25

17 
16 
11
18

14
15
16 
12 
10 
10
11 l  
10 
10 
9 

13 
11
13 8 
15 
9 

17 
15 
17

3 S % iS K )ian ea (9 fi i 
^ ^ m o r í í . ( 9 b  ) 
ü  ü©?to Í91s 1

14 8
17 4 
17.5

70
52
76

S W ..........
S W . . . ,  . 
S E . ...........

2
0
3

cubierto.. 
Casi «abierto 
Cubierto. . . . Idem ..

4
21
21
29

H
11
14

761 2
-'62 8 
*61.9

21.0 
23.0 
22 7

. . . .  (Sis ^ 757 2 
757 4

15 3 86 SSE 4 Idem........ Idem ............... 4 13 15 763.3 22.8 59 S . . . 1
2íh s g o s . . . . . . . . .  v u (8b ) 17 2 76 S W ......... . 2 Lluvia.......... LJMísb . . . . . . . 21 15 763.0 20.0 55 N ..............

,$'-aa*hal, , . . .  ®«. (Sh ) 
Delgadas. .  Í7h ) 

............ iSb )

760.4
765.6

19 8 
15 9

56 s w ...........
NW

2 Cubierto.. . Rizada............ .. 21 1 Cagliari......... {7h )
Palermo-------- - (Tfe )
Bodo................ . (Tfe )
Cristian«uíid . . .  n (Tfe |
Rijra.......... . (Tfe )
Mgmsou.......... . (Tfe j
N ico la iev r ....... (Tfe )
Feldkirsfe*****.. (7h } 
Cranorvüs (Tfe ) 
^ r a a o v i a * ( T f e  }

762 2 
763.2

19.6 88 N W ........
Calma,
NW

3 
0
4

Despejado,.* 
Id e m ....* * , 
^abierto...«

66 4 C. despejado M arcada. . . . 1 19 14 22 4 56
77 í 2 4.4

............ ... • (8fa )
¿■¿gima........ . (8fc )
’f l ,  Ó r m  Tenarife (9b. ) 
í í^ ^ r e a . . . . . . . . .  (9b )
’̂ ^ajoz......... (9fe ’}
«f&Táobt.••••*•# (9b ) 

f (9b )
i&ísqIv*. •••»•••« (8b }
$¡m  aremandl®.»» }
v. « g « , i « « * ‘  i i Wi> •

764 0 18 7 NW 1 Despejado •• 
s j .  dospejacto 
Cubierto., 
ídem, .o . . . .  
oasi cubierto

J8 10
768.5 
7 60.0

8 5 
14.6

¡N E ..........
¡N N W ...,
¡W S W ... .
¡Calma.*.. 
Idem, o. * * 
Idem

6
2

Despejado »| 
w. despajad! 
Lluvia.*.*. J  
Despejado.. .  | 
ídem .. . . . .  * I
Idem. •*.* ., I 
Idem. .«•*«,'« |

764.3 
757 9 
780.8 

¿760.4 
760 5

20.5 
15 3 
18.2
19.8

43

65

SE.............
SE ............
SSW ,
S E ............

3

* ;
i

, Calma. - 24
22
26
27

17
12
13
14

756 i 
164.4 
”59 6 
764 5

17,7 
18 0 
16 6 
15 4

2
0
0
0

22 4 S E ............ 2 ídem ,........... 26 13 762 8 21 6 E W .........
v
1

760.7 
76! 4 
760.5

19.8 
f 7 4 
17 8

S ...............
SSE..........
L a lm a ....

3
2
0

Cubierto----- '
Oasi cubierto1 
cubierto.. . .  |

R izad * ,... . . .
Llana...............

22
22

'

16
13 Vienfii í «•. 4. > k <«. (Tlft |

762.8
762.3

29.2
19.0

valm a*. . ,  
¡Idem........

0
0

I d e m ...* .* .!  
U le m ... . . . .  §

Las temperaturas máximas son de la víspera.

BOLSA DE MADRID.Cotización oficial del día 2 de Junio de 1908, 
comparada tmlaüá-áfa

^íajs»2  ̂ sa

8
Bia 1 " Bía 2

iss^t» sel«  *U latsrSfr. 
Skrfet J, de 0̂.006 »ta«. aoaaipaleí. 0... 
i^ais E, de 85.000 idesa id............ # .

88.10 y 15 | 83,20 
88,16-10 y 15] 83,25-20 y 25 
83,20 y 25 83,30 
84.05-15 y 20 84.25 y  80
84.75 y 85% 85.05 y 10 
85% ¡ 85*/. y 10

* 85,05
84.75 y 95 j 84,40 y 10

100,50-60 y 65 100,75-80 y 70 
109,50 ' í 100,70 
109,60 3100,80

ÍÁtsM Dj de £3.500 idees id. ..««««•« o .
lúem C, de 5.000 ídem id...................
ídesA By de 3.500 ídera id............ .

A, de 500 ideas id.. *.............
A<sm G y R, de 100 j  300 ídeia id.. , , .  
Mb diferentes series ................ .

Sntás ai % °i<¡ m&timbte, 
iflrie F, de SO.OOO plm. nosalnaies.. . . .  
idexa By de 35.000 ídem id. .
ideaa D, de 18.500 ido* id...................

Ida » C, de 5.000 ídem id.. . . . . . . . . . .
Idem By de ídem id.

100,5w o  y 80? 100.80*75 y  70 
UJO.55 v  fill nno.75 V SO

t 'ia »  Á, de ^00 ídem í d * , . . . . . » ^ ..
•̂si iíJfetrexites serios*. .«•»

100,55 y  60 j 100,75 
>00,55-60 y  65 100,75

y  80

Sasiim-y
Mspaü», ««eioneai . , « • .  ̂  0.«*,. 

Arrendataria de Tabalea, léem. 
lauco hipotecario de España, ideó».,*.

id., eédalaa al 4 °L  500 pta»* „ * P v. 
i.é®m id., ídem al 4 %  100 ídeaa., *. 
tese© de Castilla, acciones. 
iftnco Hispano Ameneano, íáem~ **.,.. 
9«sm ««osp̂ .ñGl ds crédito, íd^sa

457% 457%
401% y  402,50 402% y 403% 

* 224*/
101.25 101.25 y  10

95% y 95% 98% "

114,75 s/d 1 9

$®mmm pm&ií és .

al 4 por iOfrmtexto*. „ 4 B ft % t . 1.045 400 
ícu ai 5 por 209 amortizare 9, , , . , « , ; * , , , ,  558 000 

t e c o  Hipotecario.’-'Cédulas « I €• 18.000 
Á««íonea dd de l e p a n » . 21 000 
tosa del Bans© Bipotcftiino de 6 , 1.000 
itei.deiBanco Atipan® Aaierl«iafi«* 0.000 
!te&  4 ü 3» Arrca^atarlía éa is&mwL* 9 090

$®ra*s á k  vtaton.........  lia,60 A k  * **. 28,534

 ,  -

SANTOS DEL DIA
Sanios Claudio> Dionisio y  Luciliano• m ártires .

ESPECTACULOS.
_  A?©LO««~Á las 7  y  1 [2 . ~ E l  h ú s a r  d é la  gu ard ia*—L a m u -  
ñaca id e a l.— L os ojos n e g r o s .— Los y nadr iieñ o s . ______

P A R IS H .—-A  las 9 . —D eb u t de Mr jran and  W is ir .—S e g u n 
da presen tación  de G a etn es .—T ro upo L am os, M ontes, T he  
G reat, L e P a g es .— N u ev o s cuadro? ¡ por Madama da S a rr is .— 
E l in v en c ib le  japon és R a k u , Be l l in g , L avater  L ee y  tod a  
la  com pañía  in te rn a c io n a l de c ir  ¿o s v a r ie tés que d ir ig e  W i -  
lia m  Pariah

COLISEO D E L  NOVICIADO , — A  j ^ s T - C a r c e le r a s .— Kl 
ca lo r  del n id o .— L a vara de a h  ¿alde.— L a c u n a .— E l ca lor  del 
n id o .


